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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rky y laRsiNA Regente (Q.D.O.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en sn importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y  autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Madrid y el Juez de ins
trucción de San Lorenzo del Escorial, de los cuales 
resulta:

Que en 20 de Enero de 1895, el guarda municipal 
jurado de Coliado Mediano, Mariano Martín, denunció 
que Valentín Herranz Fernández y 27 individuos más, 
vecinos todos de dicho pueblo, habían sido aprehendi
dos en la dehesa de la Jara, perteneciente á los Propios 
de dicha villa, recogiendo y arrancando leña, cuyos 
hechos, puestos en conocimiento primero de la Alcal
día y del Ingeniero Jefe del distrito, fueron denuncia
dos después al Juzgado:

Que instruidas diligencias sumariales con dicho mo
tivo, en las que fueron procesados algunos de los de
nunciados, el Gobernador, á petición de los mismos y 
de acuerdo con la Comisión provincial, requirió de in
hibición al Juzgado, fundándose en que, además de la 
consideración moral de que la época en que tuvo lugar 
la falta era muy calamitosa por el intenso temporal 
reinante, y carecían de medios de vida los autores del 
hecho de autos, es inadmisible en el orden del derecho 
la persecución de que son objeto los mismos, porque 
se trata de un monte comunal cuyo aprovechamiento 
corresponde efectuarlo gratuitamente á los vecinos de 
la localidad, debiendo sólo apreciarse defectos de forma, 
que no pueden dar lugar á los vejámenes de que son 
objeto; en que, aun apreciado el hecho con relación á 
los artículos 1.° y 4.° del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, ni se ejecutó con violencia en las personas ni 
empleando fuerza en las cosas, así como tampoco que 
se realizara con propósito de lucro; en que corresponde, 
por tanto, á la Administración conocer de tales hechos, 
no sólo por las condiciones en que se realizaron, sino 
también porque la sustracción de leñas no se consumó, 
quedando simplemente reducido el hecho á la corta de 
una cantidad de la misma, tasada en 45 pesetas, y en 
que en este caso, conforme á lo establecido en el ar
tículo 45 del citado Real decreto de 8 de Mayo de 1884, 
son los Gobernadores Autoridades competentes para 
imponer el correctivo correspondiente, previas las di
ligencias á que se refiere el art. 57; citaba además el 
Gobernador los artículos 2.° y 5.° del decreto de 8 
de Septiembre de 1887, el 27 de la ley Provincial vi
gente y las decisiones de competencia de 17 de Diciem
bre de 1893, 31 de Enero, 29 de Marzo, 7 de Agosto 
y 21 y 25 de Abril de 1894:

Que sustanciado el incidente por todos sus trámites, 
el Juzgado dictó auto declarándose competente, ale
gando: que el hecho denunciado reviste los caracteres 
de delito previsto y penado en los artículos 570 y 571 
del Código penal, siendo, por lo tanto, competente para 
conocer del mismo la jurisdicción ordinaria;

Que el Gobernador, de conformidad con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus 
trámites.

Visto el art. 4.® del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, reformando la legislación penal de montes, 
que determina que el que cortase ó arrancase árboles, 
leñas gruesas ó ramaje, cepas ó tocones, será castiga
do con una multa igual al valor de los productos, deco
misándose éstos; además indemnizará los daños y per
juicios. Si los productos hubieren sido extraídos del 
monte con ánimo de lucrarse, entenderán los Tribuna
les ordinarios con arreglo al Código penal:

Visto el art. 40 del mismo Real decreto, con arreglo 
al que son autorizados competentes para conocer de las 
denuncias imposición y exacción de las multas y demás 
responsabilidades prescritas en los artículos anteriores, 
los Gobernadores civiles de las provincias y los Alcal
des, con sujeción á las reglas siguientes que establece:

Visto el art. 2.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, segün el cual, sólo los Gobernadores de pro
vincia podrán promover cuestiones de competencia, y 
únicamente las suscitarán para reclamar el conoci
miento de los negocios que, en virtud de disposición 
expresa, corresponda á los mismos Gobernadores, á las 
Autoridades dependientes de ellos, á la Administración 
pública en general. Las partes interesadas podrán de
ducir ante la Autoridad administrativa las declinato
rias que creyeren convenientes:

Considerando:
1.» Que el presente conflicto ha surgido con motivo 

de las diligencias sumariales instruidas por el Juzga
do del Escorial á consecuencia de la denuncia de que 
queda hecha referencia:

2." Que no está demostrado ni existen tampoco mo
tivos racionales para suponer que los vecinos denuncia
dos se proponían extraer la leña con el propósito de 
lucrarse, y en su consecuencia, el hecho realizado por 
los mismos resulta comprendido en el párrafo primero, 
artículo 4.° del citado Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884:

3.® Que en tal concepto, la Autoridad competente 
para conocer de la expresada denuncia por virtud de lo 
dispuesto en el art. 40 del propio Real decreto, es ®1 
Gobernador de la provincia:

Conformándome con lo consultado por el Consejo, de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la. 
Administración:

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de mil ocho
cientos noventa y  seis.

MARÍA CRISHNA.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MINISTERIO DE  FOMENTO

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En virtud de concurso de antigüedad y 
propuesta unipersonal de la Comisión permanente de 
ese Consejo;

S. M. el Rey (Q. D. Cr,)> y en su nombre la Reina

Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar ■ k Don 
Antonio Collantes y Martínez Catedrático natneraTio de 
Lengua y Literatura latina de la Fniversidad de Sevi
lla, con el sueldo anual de 3.500 pesetas* y demás*ven
tajas de la ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años; 
Madrid 27 de Marzo de 1896;

R1NARE5 RIVAS

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción páblica.

Extracto de los méritos y  servicios de M  Antotii® Coliantes 
y Martínez.

Doctor en Filosofía y Letras.
Licenciado en Derecho civil y  canónica* .con la salificación 

de Sobresaliente.
Doctor graduado en la misma Facultad* con igual califi

cación.
Por Real orden de 17 de Mayo de 1881, yen virtud de opo

sición, fné nombrado Profesor Auxiliar de la Facul&ad de Fi
losofía y Letras de la Universidad de Sevilla; de tuyo cargo 
tomó posesión en 1.° de Julio del mismo año.

Auxiliar, con categoría de Catedrático - supernumerario, 
nombrado por Real orden de 2L do Agosto de 186Sv de con
formidad con lo dispuesto en el art. 2.° del Raai decreto de 31 
de Marzo anterior, de cuyo cargo tomó posesión en 27 del 
mismo mes y año.

Ha explicado en la Facultad de Filosofa y Litras de la 
Universidad de Sevilla 21 cursos completos sin interrupción; 
de ellos tres de Literatura griega y latina, seis d© Literatura 
clásica griega y Literatura latina del plan de estudios ante
rior á la reforma de 1880, y en el presente curso se-halla en
cargado de la cátedra de Literatura griega y la Lengua y Li
teratura latina, según la reforma de 1895.

Secretario de la Facultad de Filosofía y Letras desde Mar- 
so de 1891.

Pertenece al Ilustre Colegio de Abogados de Sevilla desda
1.° de Agosto d& 1877.

Es individuo correspondiente de la Real Academia do Je*
Histeria*

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

4.a Sección.
Convocatoria á oposiciones para plazas éoM ficialm M éd jicos segundos del Cuerpo de Sanidad militar*.
En virtud de lo dispuesto por S. Mu el Rey (Q. D . &.), y 

en su nombre la Reina Regente del Reino, en S  al o rden de 
12 de Marzo, se convoca á oposiciones públicas *>ara proveer 
varias plazas de Médicos segundos, del Cuarpo de Sanidad 
militar, quedando los que obtuvieran mejoras censuras, den
tro de las que se exigen para ingreso ®n el mismo, son dere
cho á ocupar por orden de ellas, la plazas vastantes que exis
tan, pero sin sueldo ni antigüedad, mientra* no obtengan co
locación.

En su consecuencia, queda abierta, la firma para las refe
ridas oposiciones en esta Sección en las horas, da ofiiina, 
desde el día de la fecha hasta el> de Jufio del presenta*año.

Los Doctores, Licenciados en Medicina y Cirugía por las 
Universidades oficiales del Reino, ó, alumnos, con ejercicios, 
aprobados, que por si ó por medio da persona autorizada al 
efecto quieran firmar estas oposiciones, deberán justificar 
legalmente, para ser admitidos á  la firma, las circunstancias 
siguientes:

1.a Ber españoles ó estar naturalizados en España.
2.a Ño pasar de la edad de treinta años el día que solici

ten la admisión en el concurso.
3.a Hallarse en pleno goce de sus derechos civiles y poli-» 

ticos y ser de buena vida y costumbres.
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4.a Tener la aptitud íígícs q r t® m  requiere para el servicio

m ilita r .Y 5.a Haber obtenido el t ítu lo  de Doctor ó «i de Licenciado en Medicina y Cirugía en ? Alguna de las Universidades oficiales del Reino, ó tener aprobado» loe ejercicios necesarios par» ello. Juetitlc^rán que e m  -«©pañoles y que no han pasa do de la edad de tre in ta  años, con certificado de inscripción en el R*gistro ci«»l, lo© que: deben reunir («ste requisito, y en cato contrario, con -copia, en debida regla, de la partida de bautiemo; aebiondo acom pañar #n uno y otro caso la cédula personal. Justificarán  hadiavee en ol pleno ^oca de su® derechos civiles y políticos, y ser de buena vida y eo^to cabres, 'ton certácación de la A utoridad municipal del pueb-o de su residencia, librada y legalícada en feches posteriores* k les de «ate edicto, ¿unificarán  que tíeu*n la aptitud fíalo* que se requiere para el servicio militar., m-:d !ant« certificado de re 
conocim ien to  hecho en virtud do orden de ta ta  Sección bajo la  presidencia del Director del Hospital m ilitar, por dos J e fes ú'GfiiíaUs Médicos destinadf=s m  aquel establecimiento. Justificarán habar obtenido el grado áe Doctor ó el de Licenciado en Mv-. di ciña y Cirugía en alguna de las Universidades oficiales del Reino- ó ten*r aprobados los ejercicios pera ello, con testimonio ó copia legalizada de dicho título ó certificado de la Universidad en que hubiesen aprobado ios ejer
cicios. _Loe que Bvflo hubiesen presentado crttifícacion detener aprobó ¿es los ejercicios corre»pon di «ufas al grado de Licenciado, deber» a acreditar que han satisfecho el pago de lo* derechos de íxpedie-ón del citado título, antes de darse por terminadas las oposiciones.Loe -Doctores, Licantiados m  Medicina y Cirugía, ó los alumnos aprobados residente» fu.era de Madrid, que por sí ó por medio de persona autorizada al efecto entreguen, con la oportuna anticipación, á los Inspectores de Sanidad militar de las Capitanías generales de k  Península é islas adyacentes, instancia o fic ien  temante d* flim* nt&da, dirigida al General Jefe esta í?eec'ón s*mtc Ujiuíu feer admitidos al presente concurso de opohieionus, h u *x condicional meante in cluidos en la lista de los opositores; pero necesaria y personalm ente deberán ratificar en ©ata Corte bu firma antes del día señalado p&ra el primer ejercicio, sin cuyo requisito no 
será valida dicha inclusión.Se entenderá que la instancia se b a lk  suficientemente do • cem entada, siempre que con ella se acompañen, en toda re gla legalizados, Job documentes necasarios para qua les aspirante» puedan ser admitidos á la firma, excepción hacha del 
certificado d*s aptitud física.No serán admitidos á Jas oposiciones los Doctores, Licenciados ó alumnos aprobados, residente* fuera de Madrid, cu- yas instancias no lleguen á esta Sección antes de que espire el plazo señalado para la firma de las mismas.Los ejercicios tendrán lugar con arreglo á lo dispuesto en el programa aprobado por S. M. en 15 da Noviembre de 1888 
(Colección Legislativa del Ejército? núm. 422) y á las modificaciones, en la parte preceptiva del mismo, establecidas por Real orden de 2 de Agosto de 1892 (Colección legislativa del Ejército, núm. 267), todo ello publicado tam bién ©n la Ga
c e t a .

En cumplimiento de lo que se previene en dicho pregra m&, sj© advierte á to os los que s® inscriban para tom ar parte en estas oposiciones, que el prim er ejercicio, al cual necesariam ente deberán concurrir todos ellos, se efectuará en el Hospital M ilitar de esta plaza el día 15 de Julio del corriente, á la* ocho de k  mañana.
Madrid 28 do Marzo de 1896.—El General Jd §  do la Sección, Martínez.

M INISTERIO DE M ARINA 

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S

D epósito  H i r o g r á f ic o .
G r u p o  53, —  28 M a r z o  1896.

En cus uto s® recíba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdadera®, y las relativa» á la visibili
dad de las luces están dada» desde el m ar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Is la s  U r i tá n ic a s .—I s l a  d e  J e r s e y .

B o y a  e n  l a  m e s e t a  d e  l a s  C l o c h e b ,  A  l a  e n t r a d a
BEL PUERTO DE S a IN T-HÉLIER

(¿vis aux Navigateurs. núm . 48/276. Paris, 1896.)
Núm. 3 8 1 ,  1896.—El Com andante del torpedero fransés 

número 164, ha observado que hay una boya negra, fondeada 
en la meseta de los C lochts, á la entrada del puerto de S a in t- 
Hélier. Esta boya está en la visual al muro de Azette (Gran
de de Azette), por la derecha de la roca Dog-Nest, separada 
de ella todo lo ancho de esta roca, y en la enfilación de la 
parte principal d«l Castillo, con la derecha de la valiza del 
H erm itage.

Situación aproximada: 49° 9' 5Q" N. por 4o 4 '5 6 "  E.

Carta núm . 207 de la sección II.
F r a n e la .

R e s t o s  d e  b u q u e  a l  NNW. d e l  c a b o  Erqui 
(Avis a%m Navigateurs, núm. 47/273. Paris, 18£6.)

Núm* 1806.—Según participa el Contraalm irante
Jefe de Estado Mayor del prim er D epartam ento, hay restos 
de un cúter, sumergido al NNW. del cabo Erqui, á 1 */4 milla 
al N. 84° W* de la roca Rohínet, en 13- de fondo. El 19 de F e
brero de 1896, el tope del palo sobresalía l- ,5 , próxim am ente, 
en bajamar.

Situación aproximada: 48° 40' 40" N. por 3o 41' 40" E.
  —Bnirir—nw

P aria  b ú js. 207 de la  seceiós II,

P r o s t b ic ió n  d e  f o n d e a r  ó  p e s c a r  e n  c ie r t a s  p a r t e s
DE LA RADA DE ClIKRBURGO Y EN SUS PROXIMIDADES

(Avis a%» Nm igatm rs, futa. 47/274. Paris, 1896.)
Núm. 3 3 ® , 1896.—De orden superior no se podrá fon

dear en la rada de Cherburgo sino en la parte comprendida 
-entre el malecón grande y la tierra , cuya parte está lim itada 
a l E. por la línea que une el fuerte del E. del malecón con 
el fuerte de los Flam ands, y hacia el W . por la línea quebra- 
da que une el fuerte interm edio del malecón (situado entre el 
fuerte central y el fuerte del W  ) con la boya de la Ténarde y 
con el fuerte del Homet. Sin embargo, también se perm itirá 
el fondeo entre el malecón del E. y la línea que va de la parte 
E. del fuerte Flam ands á la va liza de H&pptout.

E stá prohibido fondear en la línea de m uertos de los bu
que» de guerra, y á menos de 200* de k s  boyas. También está  
prohibido am arrarse en las dos boyas negras fondeadas al 
W . de la bahía Santa Ana, distantes una de o tra 35", y la 
más al W . de las cuales está en la enfilación del campanario 
de Hainneville con el ángulo W . de la batería del Harnean de 
la Mer, y en la enfilación del extrem o del muelle S. del puer
to de Querquevill© con el faro de Qtierqueville.

Fuera de la rada está prohibido fondear al S. de las enfí- 
laeíones siguientes, lim itadas por ios meridianos d© los $x» 
tremos correspondientes del malecón: 1.° Paso del W„: la 

¡ iglesia del Nscqueville con la parte N. del fuerte de Querque- 
\ vill®. 2.® Paso del E.: la valiza de Happetout con la torrecilla 

del Tromet.
La pesca, coa cualquier art$ de arrastre , está absoluta

mente prohibida en toda la extensión del interior de la rada; 
y en «1 exterior, en las partes en que ya queda dicho, está 
prohibido fondear.

Sin embargo, la» pequeñas barrederas para la pesca de 
cangrejos se tolerarán provisionalmente en la parte de la 
rada, comprendida entre una línea que pasa por el m uerto del 
Imprenable y él m uerto núm . 0 del buque de estación, y la 
línea que une ©1 ángulo W . del fuerte Fia manda con la bate 
ría del brazo E. del malecón más próximo al muelle 1 . Esta 
tolerancia sólo se refiere á ios barcos que en la actualidad ve
rifican esta pesca en la rada.

Las demás artes de pesca sólo «atarán perm itidas:
En las partes en que se ha dicho se puede fondear.
En la extensión comprendida entre el nuevo malecón del 

W ., entre una línea que va del ángulo E. del fuerte de Cha- 
v&ign&c al ángulo E. de la batería dé Equeurdreville, y o tra 
línea que pasa por el muelle N. del puerto de Querqueville, 
el ángulo N. del Homet y el techo d® la Piroteenia.

Sobre las rocas d® dentro del malecón del W  está prohibi
da la pesca, excepto la de almejas á mano.

Todo Capitán, Patrón ó quien quiera que sea que haya 
fondeado en cualquiera de Im  sitios donde está prohibido, 
tiene la obligación de filar toda su cadena M&t& la m alla, te 
niendo guarnidos los boyarines.

Los que contravengan estas disposiciones serán juzgados 
por los Tribunales competentes.

E s t a d o s  U n i d o s .
C a m p a n a  d e  n ie b l a  e n  e l  f a r o  d e  P o r t s m o u t h  (N e v t c a s t l e )

(Notice to Marincrs, núm. 20. Zight-House Board. 
Wáshington, 1896)

Núm. 3 8 1 ,1 8 9 6 .—En la punta Fort, orilla SW . de la en
trada interior del puerto de Portsm outh, m  ha debido inaugu
ra r, el 29 de Febrero de 1896, una cam pana de niebla, movida 
mecánicamente, que dará una cam panada eada 10 segundos.

Dicha campana está colocada en una pequtña construcción 
cuadrada, con techo plano, adosada á la base del faro, y p in 
tada, como éste, d© color oscuro.

Cuaderno d@ faros núm . 5 de 1883, pág. 108.
B o y a  d e  g a s  d e l a n t e  d e  P l u m  B e  a c h  S h o a l , e n  l a  b a h í a  

d e  N a r r a  g a n s e t t

(Notice to Mariners, núm. 25. LightEouse Board. 
Wáshington, 1896.)

Núm. 3 8 5 , 1896.—Una boya de gas, pintada de negro, 
con una luz f i ja , blanca, se ha debido fondear el 19 de Febre
ro de 1896, en 5",2 de agua, en la parte E. del banco que par
te de Plum  Beach, en la parte SW . de la bahía de N arrangan- 
se tt  y á 30* próxim am ente, al S. de la boya de cam pana de 
Plum  Beach Shoal, la cual conservará su  actual situación. 
E sta boya de gas está al S. 89° W . del más al N. de los H er
manos, delante de la isla Conanicut y al N. del faro de O utch 
Island.

Situación aproximada: 41° 31' 40" N. por 65° 12' 00" W .

Cuaderno de faros núm . 5 d® 1888, pég. 126.
Carta núm . 588 de la sección IX.

O C É A N O  P A C Í F I C O  D E L  S U R  
E s t r e c h a  d e  M a g a lla n e s .

V a l iz a  e n  l a  is l a  B a j a  ( L o w  I s l a n d ) e n  l a  b a h ía  F o r t u n a  
c a n a l  S m y t h

(Notice to M ariners, núm. 95. London, 1896.)
Núm. 3 8 0 ,1 8 9 6  —Según participa el Comandante del 

buque de guerra inglés Icarus, se ha colocado una pequeña 
valiza en la isla Baja (Low Island), en la bahía Fortuna.

Nota.—No existe vsliza f I&una en al isloteFr&ncia.

Situación aproximada d é la  isla Baja: 52° 15' 20" 8 por
67° 28' 40" W .

Carta núm . 257 de la sección V il.
E l Jefe, Luis P a s t o r  y  L a n d k r o .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público  j  Ordenación general do P agos del Estada.
ESTA Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería Central, establecida en la planta baja del Ministerio <m Hacienda, se verifiquen en lo® oí&s que á continuación expresan, los p$gos siguientes:

Día 1.° de Abril.
Pago d© intereses de Diuda peroetua interior al 4 m r  100, carpetas corrientes señaladas con los números 1 al 200.,

D ía 4,
Pago de intereses de Deuda amortizable al 4 por 10íh car*» petas señaladas con los números 1 al 200.

Día 6.
Pago de Intereses d© Deud^ perpetua interior él 4 p in  100, carpetas señaladas con los números 201 al 400.

D ia l
Pago de intereses de Deuda ¡smortízable al 4 por !G$, car*» petas señaladas con los número** 201 al 400.

Día  8..

Pigo de intereses de Deuda perpetua interior al 4 p m  100, carpetas señaladas con los númsros 401 al 600.
Día 9

Pago d® intereses de Deuda amortizable al 4 por 100 carpetas señaladas con los números 401 al 600.
Dia 10.

Pago de intereses de Deuda perpetua interior al 4 por 100, carpetas señaladas con los números 601 al 800.
Día 11.

Pago de interese» de Deuda smortizable al 4 por 100, carpetas señaladas con los números 601 al 700.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 d® Marzo de 1806 —El D irector general J. R. de Oya.

En cumplimiento d© lo dispuesto en Real orón *sta fecha, se contratará en pública subasta la adqu < * i de 50.000 kilogramos de plata fina, con destino á las M * ¿o la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre, y con s k ón á la misma Real orden y al pliego d® condiciones qxu « continuación se inserta.
Madrid 28 de Marzo de 1896. =E1 Director general,. Oya.

Pliego de condiciones para  con tra tar en pública, subasta elsu m in istro  de 50.000 kilogram os de p la ta  fina  en  destino ú  las labores de la F ábrica  Nacional de la  Moneda yTim bre.
1.a Se subasta, con sujeción al Real deereto de 27 rk Febrero y Real instrucción de 15 de Septiembre de 1852, e« suministro de 50.000 kilogramos de plata fina, con at&^no á las labores de la Fábrica Nacional de la Moneda y Timbr *.
2.a El rematante entregará en dicha Fábrica de la Moneda la cantidad de plata contratada, dentro de los quím^ días siguientes al de la fecha en que se le comunique la adjudicación del servicio.
3.a La plata podrá proceder del beneficio de mineral©» de España ó ser importada del extranjero, y se presentará con guía, certificación ó factura que acredite su origen.
4.a Las pastas se entregarán en forma de barras numeradas, estarán exentas de toda sustancia que impida su elaboración perfecta y económica, y su ley no bajará de 940 milésimas de fino. Las pastas que no reúnan estas condídones serán desechadas.
5.a Si verificada la entrega de la plata resultase algún exceso sobre la cantidad exacta rematada, se admitká desde luego por la Administración de la Fábrica Nacional de la- -Moneda dicha fracción, que nunca podrá llegar á ..componer una barra, atendiendo á la dificultad que ofrece el troceamiento de las mismas.
6.a El rematante entregará las pastas bajo factura duplicada, cuyos ejemplares le facilitará la Fábrica de la Moueda, presentando además los documentos de origen que determiu* la condición 3.a
Reconocida y ensayada la plata por los funcionarios del establecimiento, se proveerá al rematante de certificaciones valoradas que acrediten las entregas y cantidades que tenga derecho á percibir por importe de la» pasta», que le serán satisfechas por el Tesoro público dentro de los sesenta días siguientes al de la fecha de las mencionadas certificaciones.
De la expedición de estos documentos y sus pormenores, dará aviso la Administración de la Fábrica de la Moneda á la Dirección del Tesoro en el mismo día en que los expida.
Cuando en dicho plazo no se verificase el pago, ei rematante tendrá derecho á que se le abone el interés d® 6 por 100 anual desde el día siguiente al vencimiento del mismo hasta el en que el pago se realice.
No se hará abono de intereses de demora cuando ésta fuere causada por haber dejado de cumplir los rematantes cualquiera de las obligaciones estipuladas en este pliego de condicione».
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7.’ contratista tendrá «ítérmino ds veinticuatro horas 

par* i ^r su conformidad iri dictamen de los ensayadores
de i * «rusa de la Moneda s^bre la calidad y ley de las pas
tas» í ^ > arlas en caso contrario, en el que deberá sustituir
las i * que reúnan las condiciones marcadas en el pla
zo íi i-7 has.

8. t responsabilidad del contrato se exigirá gubernati
vas ^ obre sus bienes y fianzas por la vía de apremio 
api- ° 1; *1 procedimiento aiminiBtrativo de que trata el ar
ticula le la ley provisional de Administración y Contabi
lidad Hacienda.

9 ‘ rematante afianzará el cumplimiento del contrato 
apr< !■ vio que sea por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 
an ti y de tercero día, a contar desde el en que se le 
con) -.r* t 9. aprobación, con una cantidad equivalente al 2 
por < su importe, consignada en la Caja general da De- 
pófri ^   ̂ metálico ó en valores públicos, con arreglo á las 
dis^v o. .-nes vigentes.

^nza será devuelta cuando se hubiere verificado la 
ent v  tal de las barras adjudicadas, justificándose con
e e i f o v u in  de la Intervención de la Fábrica de la Moneda 
y u *  n *. ajando el Administrador de la misma que de los en- 
say«« l rusticados resulta q m  tienen todas las condiciones 
de ; ley exigidas. También justificarán ios rematantes
haba» ¿uwtecho la contribución industrial correspondiente, 
Ibs p ote*  de subasta y escritura y los de inserción de anun
cios arreglo á la condición 17.

10 - \  subasta se verifl^rá el día 20 de Abril próximo, á
l a u . j o j  ra tarde, ante el Director general del Tesoro, con 
asista»*!* leí Director general de lo Contencioso del Estado 
ó u> c  í jo  >ob Jefes de Administración de dicho Centro, en 
iw-Jt»., «’ n del mismo; del Administrador de la Fábrica de 
la M r *«+ del Subdirector primero del Tesoro y de uno de 
los i ¡ > *10-os del Ministerio de Hacienda, previo anuncio en la 
Ga«'i s« ? a M a d r id , Boletín oficial de la provincia y fijación 
de ed j, J 4

11, U a proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
sum ? ^tro de los 50.000 kdr gramos de plata fina, objeto del 
rem&íK, o por lotes de 1.000 kilogramos cada uno, debiendo 
prew  ^rt e en pliegos cerra os y arreglados literalmente ai 
mo < i qn0  ̂continuación se inserta, y redactados en papel
del svho i2.° *  r

0 arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 de Junio 
de a los fundidores ó productores de plata nacional, se 
les w"VA-jtirán proposiciones de 500 kilogramos, como míni
mum, po o deberán justificar en el acto de su admisición en 
la 1 tr ict de la Moneda, caso de adjudicárseles el servicio, 
qu¿; &bM pastas son procedentes del beneficio de minerales de 
Esp<i!íi? perdiendo en otro caso el depósito que hubieren 
conaíiruHo para optar á la subasta.

L  concurrir á la subasta seré necesario tener capa-
cid^  ig#! para contratar, presentar la cédula personal y ha
ber S*. v-pado en la Caja de Depósitos una cantidad equiva
len n  -» { por 100 del importe de la proposición. El resguardo 
daJ < m to será devuelto á los licitadorts así que termine el 
act , a r iéndose el del rematante hasta la constitución de 
la Aa..w& d* que trata la condición 9.a.

1 ^t-anjsros que pr^s^nten proposiciones acreditarán 
su pe >.« f felidad con el pasaporte, si proceden de naciones que 
con." ; *ü tales documento#, ó con un certificado expedido 
por b\te.sul de su respectiva nación en esta Corte, ambos 
lig* i*kdo% por el Ministro de Estado.

18 ¡U precio máximo abonable por kilogramo de plata 
flor »e rijA.-á por el Excmo. Sr. Ministro de Hacienda en plie
go c í^ d o ,  que se abrirá después de leídas todas las propo-
Sicítu^S,

14 De una á una y media se recibirán las proposiciones 
qur m  presenten acompañadas del documento que acredite 
el depósito previo exigido por la cláusula 12.

15 A launa y media se procederá á la apertura de los 
pliegos, y leídos públicamente, se adjudicará el remate al me
jor pintor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación 
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

16, 81 de la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales en precio, será preferida la que compren
dí ‘ ~p número de kilogramos, pero si no hubiera diferen
cia * a cantidad ni el precio, se abrirá una licitación ver
bal * 1 Jos autores del empate, adjudicándose el servicio al 
Saejo *tor.

SI lo© lidiadores renunciasen al derecho que se les conce
de de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adjudica
rá al firmante de la proposición que primero hubiese sido 
presentada.

11 Aprobado el remate se elevará á escritura pública ex
tendida con las formalidades de derecho, siendo sus gastos y 
los de una copia, así como los que se causen en el acto de la 
-licuación y por los anuncios, de cuenta del adjudicatario ó 
tdj udíc&tarioB, proporcionalmente á sus proposidones en 
este último caso.

Im referida escritura deberá otorgarse dentro de los cua
tro días siguientes al en que se comunique al rematante la 
adjudicación definitiva, presentando en la Dirección general 
del Tssoro una copia, y haciendo constar que se ha satisfe
cho «d impuesto del timbre con la oportuna nota de la oficina 
liquidadora, por lo que se refiere al de derechos reales.

18. Si el rematante no cumpliera las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó faltase después 
á aLgfiuas de las del presente pliego ó de las que contiene el 
Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Sep
tiembre de 1852 (que se tendrán por literalmente insertas en 
«at*), quedará rescindido el contrato, perderá la fianza el 
contratista y se celebrará segunda subasta en su  perjuicio y 
haj  ̂m  responsabilidad.

19. Este contrato no podrá transferirse sin previa autori
zación del Excmo. Sr. Ministro ne Hacienda, y cuantas cues
tionen se susciten sobre su inteligencia y efectos se ventila
rán y serán decididas por la vía gubernativa, salvo el recur
so á lo Contencioso, en su caso y lugar, con arreglo á las 
prescripciones vigentes.

M&drid 27 de Marzo de 1898.=E1 Director ginsral del Te
soro, J. R. de Oya.

%
Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de   con cédula personal n ú m .. . . .
as impresión y núm de expedición, enterado del pliego
de condiciones bajo el cual se contrata el suministro de p la

ta fina destinada á las labores de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Timbre, se compromete á entregar con entera su
jeción á toda» las cláusulas de dicho pliego (en letra!
unoj*r&mOB precio de........  (en letra cada

(Domicilio, fecha y firma.)

S. M. el Rey (Q , D. Gr.), y en su nombre la Reina Regente 
del Keino, se ha servido aprobar el presente pliego de condi
ciones.

rúbrica ̂  ^  *** M#rzo 1896. = N . Re v e r t e r .=Hay una

Junta de Clases pasivas.

 En cumplimiento de lo que determina la ley de 25 de Julio
de 1855, y conforme a lo prevenido en la Real orden de 29 de 
Diciembre de 1882, é instrucción de 25 de Febrero de 1885, 
los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta deberán 
presentarse a pasar la revista anual ante el Sr. Contador de 
la misma dentro del mes de Abril próximo, desde las once de 
la manana a las cuatro de la tarde, en los días y  por el orden 
fie nominas que se expresan á continuación.

El acto de la revista tendrá lugar, para todas las clases, 
en las oficinas de la Contaduría, establecidas en la calle del 
Turco, num. 9.

Los pensionistas por cruces se presentarán á la revista los 
domingos, con las variantes de horas que están indicadas en 
cada grupo.

Día 1.° de Abril de 1896.

Pensiones remuneratorias.
Exclaustrados.
Secuestros y cesantes de todos los Ministerios.

Día 4.

Jubilados de todos los Ministerios.

Día 5 [de nueve á doce de la mañana),

(Cruces.)
Sargentos.
Plana Mayor de tropa y cabos.
Soldados, letras de la A á la LL.

Día 6.
(Retirados.)
Coroneles.
Tenientes Coroneles.
Plana Mayor de Jefes y Brigadieres.

Día 7.

(Retirados.)
Marina y Comandantes.

Día 8.

(Retirados.)
Capitanes, Tenientes y Alféreces.

Día 9.

(Retirados.)
Sargentos y cabos.
Plana Mayor de tropa.

Día 10.

Montepío militar, letras A j  B .

Día 11.

Montepío militar, letras C, D y  E.

Día 12 (de diez á una).
(Cruces.)
Soldados, letras de la M á la Z.

Día 13.

Montepío militar, letras F  y  Gr.

Día 14.

Montepío militar, letras H, / ,  J, K, L j  LL*

Día 15.

Montepío militar, letras M y N.

Día 16.

Montepío militar, letras O, P  y  Q.

Día 17.

Montepío militar, letras B  y  S.

Día 18.

Montepío militar, letras de la T  á la Z.

Día 20.

Montepío civil, letras A y B.

Día 21.

Montepío civil, letras C ,D  j  E.

Día 22.

Montepío civil, letras F  j  (?,

Día 23.

Montepío civil, letra» H, / ,  J\ L  j  LL.

Día 24.

Montepío civil, letras M j  N,

Día 25.

Montepío civil, letras O, P  y

Día 27.

Montepío civil, letsas R  y S.

Día 28..

Montepío civil, letras T á la Z.

Día 29.
(Retirados.)
Soldados.

OBSERVACIONES

1. La revista es personal, y por lo taisto seo puede excu
sarse la presentación de los interesados á dicho ¿cto, sino em 
los casos que terminantemente se expresan á continuación.

2.a Los que no puedan presentarse al acto de revista por 
hallarse ausentes, deberán hacerlo, si residen en capital de 
provincia, ante el Interventor de Hacienda; ante el Alcalde 
respec ivo en los demás pueblos, expresándose indispensable
mente en log jnotificantes la provincia á que corresponda; 
y si en el extranjero, ante el Cónsul español del punto en qu¿ 
se halle o del mas inmediato, unos y otros con vecindad ó resi- 
dencia fija; debiendo advertirse que no se tendrá por válido el 
justificante que carezca de alguno de estos requisitos.

3.a Si alguno de los individuos en esta Corte no pudiera 
presentarse al acto de revista por imposibilidad física, lo ma
nifestara por escrito a la Contaduría ha^ta el día 27 de Abril 
acompañando certificado de Facultativo inscrito en la matrí
cula de la contribución industrial, extendido en papel de dos 
peseta» clase lo.% que justifique aquella circunstancia, con
signando con toda claridad las señas de su domicilio para qu© 
un empleado d  ̂la misma Contaduría pase á examinar los do
cumentos que acrediten su derecho al haber ó pensión que dis
frute, y a recoger á la vez el correspondiente certificado de 
existencia, con la firma del interesado. Igual aviso darán á 
los res eeti vos Interventores de Hacienda, Alcaldes ó Cónsu
les, según proceda, los que se hallen en el mismo caso y resi
dan fuera de esta Corte. J

4.a Los interesados que se hallaren en convento, colegio ó ’ 
establecimiento benéfico ó de reclusión, presentarán precisa- 
mente en el día señalado á la clase que correspondan por 
medio de sus apoderados, curadores ó encargados las fes de 
existencia expedidas por los Jueces municipales, visadas y 
selladas por los Directores Jefes de los establecimientos, como 
garantía de la firma de los pensionistas, acompañando todos 
los documentos que acrediten su derecho al cobro del haber 
ó pensión.

5.a Cuando sean varios los partícipes de una pensión, de
berán presentarse todos ellos, si han de llenarse las formali
dades de su revista.

6.a Relevados de asistir personalmente al acto de la revis
ta los Sres. ex Ministros fie la Corona Senadores, Diputados 
á Cortes, Magistrados, Jefes de Administración, Caballeros 
Grandes Cruces de las Reales Ordenes de Carlos III é Isabel 
la Católica, de la Placa de San Hermenegildo y Coroneles lo 
verificaran dirigiendo al Sr. Contador un oficio escrito y fir-

1 su,mano, á menos que estuviesen físicamente impo
sibilitados de hacerlo, en cuyo caso podrá suscribirlo, á su 
ruego y presencia, otro pensionista de la misma clase, decla
rando la imposibilidad, en papel timbrado de 75 céntimos de 
peseta, clase 12.a, con expresión de las señas de su domicilio» 
fecha y toma de razón del Real despacho ó documento qu© 
acredite el derecho al haber que disfruta y el de pasar la re
vista por oficio, clase á que corresponda, letra y número de 
orden con que figura en la nómina, y la declaración de no per
cibir otros de fondos generales, provinciales, municipales ni 
pasivos de la Real Casa que los consignados en la nómina de 
su clase.

7.a Los demás individuos no exceptuados de asistir perso
nalmente á la revista deberán presentarse provistos de sus 
cédulas personales, de los documentos que acrediten su dere
cho al haber ó pensión que disfruten, de las nominillas y de 
las certificaciones expedidas por los Jueces municipales qu© 
justifiquen hallarse empadronados en el punto de la vecin
dad declarada, y cuando sê  refiera á pensionistas, viudas ó 
huérfanas, acrediten además su estado. En estas certificacio
nes se consignará también, en el lugar correspondiente, la le
tra del primer apellido y el número con que figura en nó* 
mina, según conste en las nominillas ó papeletas de cobro.

8 En dichas certificaciones suscribirán los interesados, á 
presencia del Contador ó funcionario que pase la revista, la 
declaración de si perciben ó no otro haber de fondos gene
rales del Estado, provinciales, municipales ó de la Real Casa, 
añadiendo los religiosos exclaustrados si poseen bienes pro
pios, su valor y punto donde radican. Si los interesados no 
supieran firmar, lo hará á su ruego y presencia otro que co
bre algún sueldo del Estado ó pague contribución directa.

9.a Los referidos documentos han de llevar la fecha de 25 
del corriente en adelante.

10. Dentro del mes de Abril deberán los Alcaldes dirigir 
á la  Contaduría, con relación individual, los documentos jus
tificativos de la revista que hubieren pasado ante su Autori
dad los pensionistas que cobren por la Pagaduría de esta 
Junt&, expresando en la certificación del acta que extenderán 
al dorso de la de existencia, la vecindad accidental y los demás 
requisitos prevenidos, como son el importe de la pensión á 
que tienen derecho, la fecha de la Real orden, despacho, cédu
la, diploma ó certificación por que les fué concedida y clase á 
que pertenecen, con vista de los originales, que están obliga
dos a exhibir los interesados.

11. A  los que no se presenten á la revista, salvo aquellos 
que justifiquen debidamente su absoluta imposibilidad físi
ca, se les suspenderá el pago de sus haberes, con arreglo á 1© 
prevenido para este caso en las disposiciones vigentes.

Madrid 10 de Marzo de 1896.=E1 Presidente, Sagasta9
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Listas de los voluntarios vascongados que durante la  última g u e rr»  civil defendieron con las Minas los derechos del Rey legitimo y de la Nación»
G U I P U Z C O A

San Sebastián.

BATALLÓN DE VOLUNTAMOS DE LA LIBBETAB

(Continuación) (1),
D. Miguel Ese utcia.José Ignacio Escudero.Julián Ez*ma Juan  Cruz Echepare.José Eioü’guL An adato  Fernández*José Fresno.Manuel Go’coechea.Antonio García Ruiz.Francisco Goya Saroluce.Benito Garaizabal.José García.José Go d *racena.

Javier Goicoa.Fructuoso Goicoechca.
José Goicoa.Agustín Gordobil.Pascual G íti.Mareos Guinda.José María Gárata.Federico Garaizábal.Ramón Goicoa.Sebastián Garchotorena.Adolfo Grade.Cándido Gómez.Manuel García.Juan  Hoyos,H ipóht' Herrero.Baníto Y&mar*Manuel Jáuregui 
Joaquín Jamaz.Ramón Leclercq.Angel Leceta.Bautista Leguía.Luis Latiarro.Salustiano Luzuriaga.Antonio Lerchundi.José Manual Lamida.Fernando Lara.José María Lanz.^Ramón Lerchundi.José Juan L tcata.Juan Leguía.José Larrunbide.Jo>é María LopeteguL Bartolomé Lizarralde*Ferm ín Lucas.Domingo Lorences.Baldomcro Lacampa.Mariano Lozano.Victoriano Larroz.Florencio Murúa.Ramón Mújica.
Justo Mora.Mariano Macazaga.Galo Muirá.Domingo Mansieidor.
Rufo Miranda.Francisco Martiarena.
José Miguel M artiarena,AndTés Múgic*.Félix Macazaga.Manuel Michelena. _Canuto Ignacio Muñoz.José María Marticorena.
José Miguel M articorena.José Macazaga.Fernando Martínez.Esteban Macalain.Manuel Nogueras.Nicasio Negro.Francisco Oiano.
Enrique Oca.Ju an  Olasagasti.José Olloquiegui.
José Otare.Vicente Ordorgoiti.Pío Oiascoaga.Nemesio Olasagasti*Francisco Otegui.José Cruz Oteiza.Manuel Otazu.Ramón Otazu.Pedro Otazu.José Antonio Orbegozo.Juan Bautista Oyarzábal.Víctor O ‘loquiegui.Joaquín Olloquiegui.José Olaizola.Francisco Odriozola.Emilio Pierrones.Luis Picabea.Toribio Pena.Miguel Pando.Pascual Paricio.Simón Pena.Domingo Rezóla.Luis Reparaz.Francisco Reparaz.
Román Ruiz.Luis Román.Miguel Rezóla.
José Lázaro Rodríguez.
Isidro Ruiz.Manuel Seguróla.Miguel Salsamendi.Pedro Sapelarte.José María Saralegui.Joaquin Sogasti.Antonio Sánchez.

(1) Véase la G aceta de ayer.

B, José Salas.José María Taberna.Antonio Taberna.Ramón Toloea.Francisco Tisóo.
José Urang».Tomás ür»nga*Benito Ugarte.Simón Urdam.pllleta.Manuel Uzandizaga. Gregorio Uranga.José m gaei Uranga.José U quiza.Ramón Urizar.Antonio Uread.Jone Saturnino Vitoria. Ramón Villanueva.Vicente Vidagor.Nemesio Ibero.Jerónimo Itu rraeta .Pedro Inz#garay.Tomás Is^sa.José Indart.Juan  José Iruretagoyena. 
Miguel Iribar.José Inzsgaray.Victoriano Iraola.Miguel Irastorza.Jnan  Iilana.
Luie Iparraguirre.Guillermo Instander.Juan Itu rría .Vicente Iriberri.Luis Iraola.Patricio Lasa.Severi»no Yerregui. Franciico Irazi.José María Ibarguren.José María Ibero.José Iturbe.Santiago Incháustegui. Manuel Zabala.José Zapirain.José Antonio Zulacain. Patricio Zobeldi*.Fernando Zabaieta.Pedro Zataraín.Gregorio Agesta.Bonifacio Alvarez.Ramón Ascaso.José A guim zarobe.Doroteo Arana.Pío Anza.Valentín Arostegui.Emilio Aurrecoechea.José Azora.Tomes Adrotegui.Jot é Ignacio Aguirre.Domu go Armo.Fausto Areitio.Víctor Aizpurúa.Pedro Juan  Aguirre. Alejandro Aguirre.Benito Areitio.Miguel Antonio Azsue. Francisco A z iazu . 
Francisco Azcue.Ju*u Jo*é Arrieta.Luis A lbtrdi.
José Antonio Albizu.Benito Aldaco.José Arrieta.José Fermin A rrate.José María A stigarraga. 
Vicente Alzóla.Saturnino Abdón.José Az^argarta.Joaé María Anduistegui. José María Burguete. Francisco Besué.Ramón Brunet.Basilio Broza.Cristóbal Bergaredie.Manuel Bayona.Toriáio Bricoa.Pedro Bustuíza.
José Barué.Tiburcio Beraza.Ildefonso Brasera Lastra. Francisco Berrando.Luís Badiola.Félix Barcelona.Manuel Boada.Manuel Barcelona.Gregorio Barrutia.José Sebastián Bal.Joaquín Basterrena. Francisco Barcelona. Gregorio Barrueta.Ignacio Cigarraga.

9 Carlos Calíwalvo.
José Cruz Cruzalegui. Miguel Cardón.José Cardín.Gregorio Castilla.José Cubero.José Francisco Camio. Ju lián  Caballero.Cástor Cámara.Mariano Cortés.Narciso Cerevet.Ramón Carnadas.Julián Díaz Francisco Domerco.Eduardo Dupuy.Martín Durand.Benito Divino.Antonio Elizalde.Manuel Echa ve.Santiago Echave.José María Elizarán.Pedro Echave.Hipólito Esteban.José Ramón Echeverría. Tomás Echeverría González. Simón E l1 cachea.Antonio Es pe nda.
José María Echegaray»

D. Mariano E lvira.Feliciano Egaña.José Ecenarro.José Esturo.F i enrisco Eliceeh*a. Cayetano Echeverría. Ignacio Eguiguren.Jacinto Echeverría.Crispín Egaña.Sebastián Elizalde.Manuel Ediániz.Gaspar Eizaguírre.José Antón ir E izaguírre. Benigno Egaña.Ramón Fernández.Manuel Franco.Fructuoso Gogorza. Antonio Gabarain.Pío Guarece.Federico González.Manuel Guelbenzu. Gregorio González.Mariano García.Eugenio Gastelum endi. Eugenio Goya.Francisco Garro.Atanasio Gorostide.José Gurmendi.Jav ier Gazcue.E lias Gorostide.A ngel Galatas.Guillermo Garaizábal. Cristóbal Garaizábal. Simón García.Pedro Galatas.Marcelino Galatas.Quintín Galauro.
A ndrés G urruchategui. Joaquín  Goñi.Lorenzo García.Carlos Garmendia.Juan José Garaizábal. Clemente Gorostegui.Juan  Huertas.Benito Hernández. 
S ilvestre Heredia.Enrique Jornet.José Jáuregui.Benito Joanenea.Ferm ín Laseurvaín.Felipe Latíerro.Mariano Labajo.Simón Lasa.Bartolomé Lum bier. Manuel L izarritu rri.José Lizárraga.Eugenio Leturía.Bernardo Lema.A gustín  Larrum bide. Francisco Landa.Juan  Larrechea.José Loygorri.Antonio Loyarte.José Manuel Larrarte. Domingo Líguiniano. Francisco Loinaz.José Antonio Loinaz.
José Lage.Bonifacio Luengo.José Larrum bide.José Ignacio Lasa.Antonio Mas.Alejandro Martínez. Valentín Marín.Ramón Manterola.Ferm ín Machimbarrena* José M achimbarrena. 
Ramón M achimbarrena. José Manterola.
Domingo Mendicute.Blas Martínez.Alejandro Mendivil.José Molina.Cayetano Michelena. Francisco Macarza.L uis Munarriz.Ramón Marticorena. Manuel Marugán.Eduardo Montes.Enrique M utuberria. Vicente Meque.Bruno Múgica.Joaquín  M endiburu. Victoriano Manrique. Emilio Morales.Evaristo Monfort. Sebastián Mocoroa.José Men ses.
Celestino Mardrand. Florentino M ardrand. Antonio Múgica.Narciso Nrgro.
Rufo Nerecán.Ramón Oteiza. Hermenegildo Otero.
Justo Orbegozo.José Olano.Vicente Odriozola Echániz. Juan  Oriol.
Manuel Oteiza.Luis Olaizola.Francisco Jav ier Olazábal. Lázaro Ostolaza.
Eduardo O lasagasti.Juan  Cruz Oteiza.Manuel Oiascoaga.José Peña.Agapito Ponzal.Bonifacio Ponzal.Manuel Prior.Antonio Pelde.Benito Prieto.Felipe Resines.Raim undo Recabeitia. Mauricio Rodríguez.José Romadio.Jav ier Resines.José Lorenzo Rodríguez*
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D. Anastasio Ramírez.

Gregorio Ramo».
 ̂ Ícente Sánchez.

Antero Sánchez.
Francisco Santa Cruz.
Natividad E. Saraiz.
I*aac Sierra.
Alejandro Sebastián.
Leonardo Santa Isabel.
Emilio Soriano.
José Ram^n Sagarúa.
Gaspar Sonovier.
M guel Sasiaín.
Bernabé Sanz.
Igí acio Sayarola.
Benito Torrtgarray.
Alejandro Torres.
Pe ?ro Tayas.
Jo*é Ramón Tolosa.
José Tru lenque.
Francisco Tolosa.
Tomás Taiarechipi.
Pedro U eta.
Ytcenta Urrizola.
Evaristo Urcelay.
Martín Urtraga.
José María Usandizaga.
José R*móu Urrutia.
Francisco Urdangarín.
Salvador Urrazola.
José Mhnr*l Ugartamendía.
Julián Usandizaga.
Miguel Vis.
F ao cisco Vázquez.
Cajo Vea Murguíe.
Miguel V#ga.
) edro Vidaurre.
León Villalvilla.
Felipe Iglesias.
Juan Cruz Ibaceta.
Marcelino Iragorri.
Juan Insausti.
Domingo ízcondo.
E r»que Iturbe.
Luis Iriberri.
G egorio Iguiniz.
Pedro I llamen di.
Francisco Iturralds.
José Igaceta.
Miguel Iturrisga.
M*nuel Iuarra,
Francisco Isasa.
Agustín Ibarra.
Andrés Izaguirre.
José Kan cisco Ibarguen. %
Francisco Isasmendi.
Z*earí*s Irurzun.
Miguel Jarzábal.
Benito Jarzábal,
Eustaquio Juazola.
R«móo Líbala.
José Labal».
Joaquín Labala.
Joaquín Labala Chapastegui. 
Cándido Luazuabar.
Martín Luloaga.
Joaquín Lubillaga.
F a "cisco Labala.
José Artola.
Jorge Artola.
Manuel Arizmendi.
José Marta Aristizábal.
José Arruti.
Jüiiáo Angulo.
Antonio Aid&balde.
Francisco Aizpurúa.
Florerscio Aguirre,
Juan Bautista Agote.
Angel Atorrasagaati.
R  ifino A?ha.
Coorado Aramburu.
Ramón Artola.
Htginio Anavitarte.
Sebastián Abons.
Ignacio Alcaraz.
Teodoro Anasagasti.
Celestino Arizmendi.
Lorenzo Arrillaga.
Federico Arteche.
José María Alegría.
José Amilibia.
León Almorza.
Dímas Albarellcs.
Bautista Arniei.
Víctor Auasagasti.
Claudio Almorza.
Pedro Antoro.
Francisco Arzanegui.
Eustasio Aguirre.
Eleut®rio Arroyo.
Telesforo Arizmendi.
Guiliermo Arriílaga.
José Arruti.
Pascual Aguirre.
Alfonso Brunet.
Indalecio Bizcar ron do.
Serafín B*roj«.
Ricardo Bároja.
Juan Cruz Baguer.
Rufino Bareciartua.
Ignacio B$atarivide.
Juan Bernal.
Pedro Berriz.
José Besance.
Juan Joi>é Berasadi.
Francisco Bastarrechea.
Eduardo Barragán.
Ensebio B ¿usuree.
Ricardo B*s»nee.
Dionisio B^rance.
Francisco Btraza.
Estanislao Bereciartúa.
Francisco Barreneehta»
Juan B*r&et.
Adrián Chin churreta.
Ramón Cardama.
Uipiano Campión.
Antonio Eíganda.

D. Baldomero Campa.
Benito Cardón.
Santos Carril.
José Coello.
Alejandro Cabanne. 
Vicente Cañera.
Luis Domereq.
Juan Domínguez.
Francisco Dumont.
Jorge Tijuesta.
Juan Cruz Escurra. 
Francisco Echezarreta. 
Nieaaio Escala.
José María Egozcozábal. 
Justo Escala.
Feliciano Echevarría.
José María Echevarría. 
Leoncio Ezama.
Pedro Erbiti.
Gregorio Elizalde.
Simón Eicechta.
José Echeveste.
Joaquín Ezama.
Pedro Echart.
Ramón Eranset.
Juan José Fernández. 
Antonio Falcón.
Toribio Fuentes.
Miguel Gorostidi.
Nicolás Gabaraín.
Pío Goiburu.
Esteban Goíetea.
Fern ndo Guerra.
Emilio Got.
Félix Gorriti.
Pedro Gorriti.
Juan López de Goicoechea. 
Bartolomé Guruceta.
Juan Bautista Guereño. 
Pío Garmendía.
Lorenzo Goizueta. 
Sebastián García.
Lorenzo Guelbenzu.
José Gorostiaga.
Tomás Guimón.
Pedro Galdarazaldabe. 
Pedro Garagarza.
Antonio Galán.
Fidel Garaza.
Victoriano Gómez.
José Hoyos.
Santos Jangar.
Paulino Jordana.
Leoneio Josuet.
Agustín Landaberca. 
Vicente Lete.
Manuel Lerchundí.
José R. Lopefrgui. 
Federico Lapuente.
Juan Lucas.
Melitón Lopetegui.
Eladio Lanz.
Dámaso Lapuente.
Ramón Latierro.
Gervasio Lascuraín, 
Jenaro Larr&goyen. 
Manuel López.
Aniceto Múgica.
Luis Mora.
José R. Miguelarena. 
Cayetano Mariscal. 
Guillermo Miner.
Enrique Maestre.
Javier Mendizábal. 
Antonio Mendizábal. 
Benjamín Miñón.
Marcos Martínez.
Enrique Mariscal.
Juan Méndez.
Juan Megue.
Ignacio Macazaga.
Juan Ignacio Muguerza. 
Manuel Macozaga.
Tomás Macozaga.
Pedro Martínez.
Andrés Núñ*z.
Benito Navajas.
Vicente Olazábal.
J sé J. Otegui.
Hipólito Obiés.
Agustín Catoliza.
Juan Oses.
José Oñate.
José M. C año.
Domingo Ciarte.
Lorenzo Orbelzu.
Juan Orbegoso.
José Otamendi.
José M. Otazu.
Angel Oñate.
José Pérez.
Juan Pereda.
Pedro Parcilles.
José M. Rtzola.
Manuel Rezóla.
Santos Rezóla.
José Recarte.
José Resgosa.
José A. R zola .
Manuel Ruiz.
Eustasio Ruiz Eguino. 
Zoilo Rodríguez.
Doroteo Ruiz.
Benito Rodríguez.
José M. Ruezgas. 
Romualdo Reeabaitia. 
Francisco Soriano.
Eladio Sanz.
Gabriel Salgado.
Ignacio Santiateban.
José Santiateban.
Manuel Saralegui.
Roque Sánchez.
Martín Sagardia.
Niceto Sáinz.
Joeé Tercero.
Manuel Tena.
Juan Toledo.

D. Ramón Tizón.
Justo Usftndizaga.
Manuel Urrutia.
Eusebia U anga.
Santiago Ug»stunendia.
Remó o Uaabiaga.
Luis Urdapilleta.
Rufino U-uán.
Camilo Urcelay.
Clemente Ugarte.
Blas Versara.
Miguel Vieéos,
Eusstaquio Vandiés.
Je sé Iribarren.
Miguel Iriberri.
Agustín Insausti.
Remigio Iturbe.
Francisco Irígoyen.
José Iturzaeta.
Bonifacio Libas.
Alejandro Inbsg.
Benito Irigojen.
Francisco Iraceta.
Ramón Ibarguren.
José Izsguirre.
Saturnino Iceta.
Manuel Iraregui.
Esteban Iceta.
Pascual Iraola.
Benito Icregui.
Martí" Inchausti.
Rafael Irigoven.
Francisco Iribarren,
Marcos Z»baU.
José M. Zuazola.
Ildefonso Z a balota.
Juan Zugaati.
Dionisio Zola 
Ramón Zar»eiieta.
Sebastián Zabaieta.
Julián Znazota.
José D. Ztpíraín.
José Joaquín Aizpuru.
Trino Aiecorreta.
Juan Aizpurúa.
Ignacio Asburúa.
Juan Cruz Arbelaiz.
Gabíno Aizcorreta.
José Miguel Aura.
José Ramón Aguirreche.
José Aramburu.
Juan Jo»é Aramburu.
José Aiberdi.
Francisco Aiberdi.
Antonio Anavitarte.
Ignacio María Aguirre.
Manuel Aizpurúa.
Fructuoso Azcuc.
Miguel Antonio Aramburu.
Miguel Arocena.
Ramón Ariza 
Joaquín María Aguirre.
Francisco Arruabarrena.
José Joaquín Abruarain Jáuregui.
Domingo Alzugaray.
José Agustín Alzugaray.
Francisco Áristequieta.
Agustín Aldasoro.
Manuel Alzugaray.
Francisco Ansorena.
Ramón Ábrate.
Bonifacio Arbide.
Anastasio Ansoaregui.
Miguel Arcocha.
José Francisco Aiberdi.
Miguel Arcoeha.
Francisco Aliustiza.
Isidro Ambillaga.
Juan José Aristi.
Joaquín Ma*ía Adúriz.
José Joaquín Azpiaz.
Eleuterio Azpeitia.
Víctor Arizmendi.
Ricardo Arizmendi.
Ensebio Aristequieta.
Tomás Aguirre.
Pedro Arizmendi.
Severiano Agote.
Bernardo Ayestarán.
Miguel Aguirreche.
Carlos Ariño.
Tomás Aguilita.
Gregorio Aguilita.
Pascual B*a«»in.
Lorenzo Bereciarto.
Juan Berecoechea.
Gabriel Beíoqui.
Gabriel Bustard.
Vicente Bediola.
Justo Beasain.
Márimo Butrón.
Ciérnante Balda.
Manuel Berriozábal.
José M. Belamendía.
Juan P. Barcelona.
Bafael B*ena.
Juan Berciastúa.
José Barreo.
Ensebio Barrióla.
Gabriel Camino.
Luis Castañares.
Francisco Coursicres.
Antonio Casas.
Eugenio Castón.
Juan J. Carril.
Enrique Cienfuegos.
Ramón Durana.
Ignacio Elorza.
Pedro Eiizondo.
Sinforoso Elorza.
José Elormendi.
Ramón Echenique.
Salustiano Esnaola.
Cirilo Erguícía.
Joaquín Elizalde.
Martín Esponda.
Juan B, Elizondo.

{J5$ continuará.)
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 

y can* filian todas las di»posiciones prevenidas eo el Real 
decnt ^ 8 de Enero último, esta Dirección general ha se 
Salado eí día 9 del próximo mea de Mayo, á la una de la Carde, 
para k adjudicación en pública subasta de lâ  coustrucrióiL 
de lo* t •. *' b 2,® y 3,° de la carretera de los bal s d* Zújar a 
Pozo Alúa en la provincia d« Granad», cuyo presupuesto 
de coi t-1-1» ê  de 579,104‘1,8 pesetas.

La *w:msta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrmwioü de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa ¡d Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para coimcimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en 'dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil do tw provincia de G-ra*. a «a*

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te deJ M i uisterio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde «« uia de la fecha hasta el 4 de Mayo próximo, y en 
todos l  Gobiernos civiles de la Península en los mismos 
días y b“ raB.

La» ^suposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sitiado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la entidad que ha de consignarse previamente como 
garantí- para tomar parte en la subasta será de 29.000 pesetas 
en metáhco, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, Be procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Marzo de 1896.=E1 Director general, E. Or
déne z

Modelo de proposición.
D. N N., vecino d e . , según cédula personal núm .. . . . ,  

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Marzo últi
mo y do íhs condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras de coostrucción de 
los tro ¿o* 2.° y 3.° de la carretera de los baños de Zujar á 
Pozí A i « ó , en la provincia de Granada, se compromete á 
tomar á s i cargo la coostruc ióa de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
y cumplidas todas las disposiciones prevenidas en el Real de 
creto se 8 de Enero último esta Dirección general ha señala 
do el día 9 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, 
para 1» adjudicación en púftú-.a Bubasta d8 la construcción 
de la > e < ióo de carretera de ^otovellanos á la estación de 
Herre a êl Río Pisuerga, correspondiente á la de Víllanueva 
de Argano á la estación dicha, en la provincia de Palencia, 
cajo pr supuesto de contrata es de 129.846‘08 pesetas

La subasta se celebrará en los términos prevenidlos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
octipa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palearía.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 4 de Mayo próximo, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 6 500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Marzo de 1895.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm. . . . . ,

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de constracción 
de la sección de carretera de 8ot«velhnos á 1» -estación.de 
Herrer* del Río Pisuerga, correspondiente á la de Villaoueva 
de Argaño á dicha estación, en la provincia de Palencia, se 
compromete á tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de........

(Aauí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 17 del actual, 
y cumplidas todas las d sposiciones prevenidas en el Real 
decreto de 8 de Enero último, eBta Dirección general ha seña
lado el día 9 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de nueva 
construcción de la carretera de Bedano á Cobanera, provincia 
de Burgos, á la cu»l deberá servir de tipo su presupuesto de 
contraía, que asciende á Ja cantidad de 128.462 pesetas 52 
céntiuos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto,

para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Burgos.

8o admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio'de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desdo el día de la fecha hasta «1 4 d« Mayo próximo, y en 
todos luis Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días y horas

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga- 
raníia para tomar parte en la subasta será de 6 500 pesetas en 
metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes, debiendo 

- acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 23 de Marzo de 1896.=E1 Director general, E. Or
déne z.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , según cédula personal núm ...

enterado del anuncio publicado con fecha 23 d* Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras da nueva c ns- 
trucción de la carretera de Sedaño á Cobanera, provincia de 
Burgos, se compromete á tomar á su cargo la construcción 
de las mismas con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidaa en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 17 del actual, 
y cumplidas todas las diepos ciones prevenidas en el Rení 
decreto de 8 de Enero último, esta Dirección general ha seña
lado el día 19 del próximo mes de Mayo, á la una de la tarde, 
para la adjudicación en pública subasta de la construcción 
de la carretera de Realejo Alto á la de Ootava á B uenavista, 
en las islas Onarias, cuyo presupuesto de contrata asciende 
á 113.426 87 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gooierno 
civil de la provincia de Canarias.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondían
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta el 8 de Mayo próximo, y en 
todos ios Gobiernos civiles de la Península, en los mismos 
días ? horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12.a, arreglándose al adjunto mode
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 5.700 pese
tas en metálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo éntrelas mismas.

Madrid 23 de Maizo de 1896.=E1 Director general, E. Or- 
dóñez.

Modelo de proposición•
D. N. N., vecino de   según cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado con fecha 23 de Marzo últi
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de construcción 
de la carretera de Rtalejo Alto á la de Orotava á Buenavista, 
en las islas Canarias, se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras» 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Obispado de Orihuela.

Nos, Dr. D. Juan Maura y Gelabert, por la gracia de Dios 
y de la Santa Sede Apostólica, Obispo de Orihueia etc., etc.

Hacemos saber que por traslación del M. I. Sr. D. Agus
tín Oavero Casañes se halla vacante en nuestra Insigne 
Iglesia Colegial de Alicante una Canongía, que se ha de pro
veer por la Corona, previa oposición, de conformidad con el 
Real decreto concordado del 6 de Diciembre de 1888.

Por tanto, por el presente edicto llamamos á todos los 
que, siendo Presbíteros (ó pudiendo serlo intra annum á die 
adepta possesionis), quieran oponerse á la expresada Canon
gía, para que en el término de treinta días, contados desde 
esta fecha, comparezcan en nuestra Secretaría de Cámara, 
por sí ó por persona competentemente autorizada, á firmar la 
oposición, presentando sus títulos, testimoniales de sus res
pectivos Prelados, fe de Bautismo, y la habilitación corres
pondiente, ci fuesen Regulares.

Los ejercicios á que deberán sujetarse los opositores son 
los siguientes: 1.°, disertar en latín por espacio de una hora, 
y con puntos de veinticuatro, sobre el que el opositor eligiere 
de tres, sacados por suerte, de los cuatro Libros del Maestro 
de Las Sentencias; 2.°, argüir dos vece», en latín y forma si
logística, por espacio de media hora cada una; 3.% predicar 
durante una hora, con puntos de veinticuatro, una Homilía 
sobre el Capítulo de los Santos Evangelios que eligiere entre 
los tres designados por suerte.

El elegido, sobre las obligaciones comunes á los demás 
Canónigos, tendrá la de predicar en la expresada Iglesia Cu-*

legial cuatro sermones al añc?7 á saber: Miércoles de Ceniza y 
Viernes d® la segunda, cuart» y sexta »emana de Cuaresma; 
cargo que deberá desempeñar personalmente, y, en caso de 
imposibilidad, por otro Sacerdote qm  merezca la aprobación 
del M. I. Cabildo.

Verificada la oposición, y censurados los ejercicios, el Tri
bunal, teniendo en cuenta la censura y demás méritos y ser
vicios de los opositores, formará la correspondiente terna, y  
Nos la elevaremos á S. M. la Reina Regente (Q. D. G.) para 
que se digne elegir, entre los opoeitores propuestos, al qu© 
considere más útil al servicio de la Iglesia.

Dado en nuestro Palacio Episcopal de Orihueia* firmado* 
de nuestra mano, sellado con el mayor de nuestras armas y  
refrendado por nuestro Secretario de Cámara y gobierno, 
á 26 de Marzo de 1896.=Juan, Obispo de Orihueia,= Por 
mandado de S. S. I. y Rvma. el Obispo mi Señor, Dr. Inda
lecio Ferrando, Chantr® Pro Secretario. 895—M

Estacion Central de Telegrafos.
Telegramas recibidos en el día de la fecha y  detenidos en  

dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y sus nombres y domicilios.

c e n t r a l

Salamanca.—Reusón, Mayor, 6, desconocido.
París.—Lemarcham, Te5egraphe restant, Madrid.
Barcelona.—Henauit, café Franca (ausente).
Sevilla.—M ontaignac.
Avila.—Hijos Antonio Cordero, sin señas.
San Ildefonso.—Pilar Suárez, San Marcos, 21.
Vigo.—Félix Moreno, sin s^ñ&s.
Barcelona.—-Peax, Médí m, ídem.
Sevilla.—Bautista Pozo, hotel Inglés (ausente).
Oviedo.—Francisco Díaz, Toledo, 62.

SUR

Cádiz.—Manuel Latorre, Atocha, 97.

NORTB

Villarrobledo.—Julián López, Cardenal Cisneros, 44 du
plicado.

E8T3

Trubia.—Viuda Lehman, Marqués Duero.
Cádiz.—Félix Sierra, Serrano, 38, tercero interior, de

recha.
NOROESTE

Cádiz.—Gonier, San Leonardo, bajo.
Torrelavega.—Bernardino Seoane, Eguiluz.
Guadalajara.—María San Heras, Duque Liria, 3.
Madrid 29 de Marzo de 1896.=El Jefe del Cierre, T. Villar»

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.

Estado de las operaciones verificadas en la Caía de Ahorros 
en la última semana.

INGRESOS
NÚMERO B IMPORTE DH LAS IMPOSICIONES

Imponentes ftnevos Tctalde Importe
por Impo- impo- en

continuación, nenies, nenies, pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martín y plaza de las
Descalzas   785 192 977 213.701

Sucursal 1.a — Plaza de 
San Míllán, núm. 11.. 74 9 83 14.756

Mem 2.a—Corredera Ba
ja, 57  79 16 95 20.370

Idem 3.a—Infantas, 11. 105 16 121 20.826
Idem 4.a— Santa Isa

bel, 1  74 9 83 14.693

To w l w . . . . . .  1>117 242 1.359 284.346

PAGOS
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS POR CAPITAL 

E L INTERESES

Total Total
«  x de por capitalPor saldo. A cuenta, reintegros, f  intereses.

----------------------j-----------1 _ ------

Central..................  242 319 561 328.753

Ha correspondido autorizar las operaciones en ente dia á 
los Sres. Consejeros siguientes: D. Felipe González Vallari- 
no.=D. Antonio Gil Leceta.=D. Rafael de la C rm y G*ppa.=¿ 
D. Leopoldo Travesado y Casariego*=Marquéa de Monistrol. 
Conde de Lascoiti.=D. Alberto Bosoh y Fustogueras.=Mar
qués de Cubas.=D. Enrique Reñina.=D. Andrés Mellado y 
Fernández.=D». Guillermo Benito RoUand.=Marqués de Cor 
millas. =D . Luis Alvares Estrada0=I>0 Antonio £aá y Rute*» 

Madrid 29 de Mamo de 1896. = E 1  Directas gerente, JosA 
Alvares Marüo.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados militares.

PONTEVEDRA
D. Miguel Naval Pallarol, Capitán de la zona de recluta

miento de Pontevedra, núm. 37* y Juez instructor militar» 
Hallándome instruyendo expediente contra José Márquez



G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  9 0  3 0  M a r z o  1 8 9 6  1 0 7 7
Valoira, recluta d el reemplazo de 1892, hijo de Ramón y do g 
oso!*, natural de Rcbtir», parroquia d® ídem en el Ayunta* j
niento de Estrada, partido de ídem en la provincia de Pon
tevedra, do edad de veintitrés años y tres meses, soltero, euyo I
paradero fie ignora, acusado de faltar á la concentración para 
tu destino al Ejército de Ultramar de 26 de Oetubre del año 
rnterior,

A tedas las Autoridades, tanto civiles como militares, en
aombro d® la ley requiero y de mi parte suplico que por ]
Buantos madios estén á su alcance procedan á la busca y cap- ]
tura del citado recluta, á quien por el presente edicto llamo, <
cito y emplazo para que en el término de treinta días, á con- i
tar desdo la fecha de la publicación del presente adicto, se 
presente en eBtê  Juzgado, sito en el cuartel de San Fernando <
de esta ciudad, á ñn de que sean oídos sus descargos; bajo i
apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole el per- 1
juicio que haya lugar, así como si fuese habido lo pongan á j
mi disposición con toda seguridad en el mencionado Juz- \
gado. j

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese este i
llamamiento en la G agkta de Madrid y Boletín oficial de la ]
provincia. ¿ i

Pontevedra 11 de Marzo de 1896.=E1 Juez instructor, Mi- ¡ < 
guel Naval.=Ante mí, el Secretario, Joaquín Aguiar. ¡

871—M ! '

SANTIAGO |

D. José V&rela y Muñiz, Capitán de la zona de recluta- \ 
miento d® Santiago, núm. 35 y Juez instructor del expe- 5 
diente instruido contra el-recluta del reemplazo de 1895 José 
Blanco Sánchez, por falta de asistencia á la concentración
de quintos para ser destinado á Cuerpo en el Ejército de TJ1- ¿
tram ar. \

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José | 
Blanco Sánchez, hijo de Felipe y d© Pastora, natural de Fra- j 
des, avecindad© en San Félix, Juzgado de Santiago, pro vio- 1 
cía de la Ooraña, de diez y nueve años de edad, de estado sol * í 
tero y oficio labrador, pelo y cejas castaños, ojo» pardos, na* 
riz regular, barba ninguna, sin más señas, para que en ) 
el término de treinta días, á contar desde la publicación ¡ 
de esta requisitoria m  la Gaceta  de Madr id , comp&rez- : 
ca en este Juzgado da instrucción, sito en la calle de San Mi* ¡ 
guel, núm. 5, principal, d© esta ciudad, á responder á los car- ¡ 
gos qu& le resultan «n dicho expediente; bajo apercibimiento i 
de que si no lo verifica se le declarará en rebeldía, p&rándo- i 
le el perjuicio que h *ya lugar. I

A su vez, en nombre de S. M el Rey (Q. D G.), exhorto y 
requiero á t)das las Autoridades, tanto civiles como milita- j 
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas j 
diligencias en busca del referido recluta José Blanco Sánchez, j 
y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso al ci- 1 
tado Juzgado, con las seguridades convenientes; pues así lo 1 
tengo acordado. I

Santiago 17 de Marzo de 1896.=José Varel».
876—M |

_ _ _ _ _ _  I
D. Manuel Neira y Cond*, Comandante del regimiento In- ] 

fantería de Compost&la, núm. 91, reserva, y Juez instructor i 
de causas del minino.

No habiéndose incorporado al batallón cazadores de R§us, ■ 
número 16, para el que ha sido pasaportado en 18 de Agosto . 
del año próximo pasado en esta plaza con destino á la Coru* jj 
ña el soldado reservista perteneciente al reemplazo de 1891, ¡ 
Bernardo Sourido Castiñeira, hijo de Benito y de Josefa, na- l 
turai de Brandoñas, parroquia de ídem, Ayuntamiento de i 
Zas, avecindado en Brandoñas, Juzgado de primera instancia . 
de GorcubióD, provincia de la Cor® ñu, nació en 9 de Septiem- 
bre d® 1872, de oficio labrador, edad cuando empezó á servir \ 
diez y nueve años, tres meses y tres días, de estado soltero, | 
un metr¿600 milímetros de estatura, sus señas: pelo casta- j 
ño, cejas ídem, ojos ídem, color bueno, nariz regular, su pro- j 
ducción buena, señas particulares ninguna, á quien de orden « 
superior instruyo expediente por falta grave de primera de- \ 
gerción. |

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho j 
soldado, para que en el término de treinta día», contados j 
desde la fecha que se publique en la Gaceta  de Madrid  esta | 
requisitoria, ge presente en esta ciudad, calle da San Miguel, I 
número 5, en las oficinas del regimiento de reserva, donde se ; 
halla establecido este Juzgado militar, á fin de que sean oídos j 
sus descargos; bajo apercibimiento de s«r declarado rebelde ; 
si no compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjui- \ 
ció que haya lugar. \

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- \ 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen ae* 1 
tivas diligencias en busca del referido soldado, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes á este Juzgado militar y á mi disposición; pues | 
así lo tengo acordado en providencia de este día. _

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi- ! 
cidad, insértese en la Ga ceta  de Madrid  y Boletín oficial de 1 
Ha provincia. ¡

Santiago 17 de Marzo de 1896.=E1 Comandante, Juez ins
tru c to r , Manuel Neíra.=Por su mandato, el sargento Secre- ¡ 
tario , Diego Mosquera. 875—M ¡

I
SAN SEBASTIAN 1

!
B. Esteban García Monzón, Capitán de la zona de reclu- ¡ 

amiento de San Sebastián, núm. 19, y Juez instructor del \ 
expediente que de orden superior instruyo contra el recluta j 
del reemplazo de 1895, Clemente Goicoechea Zabala, por ha- 1 
ber faltado á i® concentración para su destino á Cuerpo acti- \ 
vo, ordenada por Real orden de 18 de Octubre último. i

Usando de la jurisdicción que me concede el art. 663 del : 
Código de Justicia militar, por la presente requisitoria llamo j 
cito y emplazo al referido recluta Clemente Goicoechea Z aba- ! 
la, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Leaburu, par- j 
tido do Tolosa, provincia de Guipúzcoa, de diez y nueve años 
y  cuatro meses de edad, de oficio labrador, estado soltero, se- ! 
Mas personales: pelo negro, cejec Idem, ojos ídem ,nariz larga > 
barba poca, boca regular, color moreno, estatura un metro j 
y 629 milímetros, señas particulares ninguna, para que en el ¡ 
térm ino de treinta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a<geta d e  M ad rid , comparezca en esta 
zona m ilitar, calle de ¿Schaide, nám .fi, principal, á mi dispo
sición, para responder á lo® cargos que le resultan en el indi
cado expediente; bajo apercibimiento de ser declarado rebel- 
de si no compareciere en #1 mencionado plazo, siguiéndole el I 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto ■ 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- \ 
res j  á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias m  busca del referido recluta, y caso de

¡er habido lo remitan en calidad d* preso, á este Juzgado; 
mes así lo tengo acordado en providencia de este día.

San 8eba»tián 18 de M*rzo d® 1896 =E8t®ban García.=  
?or su mandato, el Secretario, Manuel Vivanco.

872—M
SEVILLA

D. Emilio Mateo Fenoy, segundo Tenients del regimiento 
infantería de Granada, núm, 34, y Juez instructor nombrado 
por el Sr. Coronel de este regimiento del expediente instruido 
sontra el reclnta Eduardo Montes Castillo, por no haberse 
ncorporado á filas en tiempo oportuno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y empUzo ai re- 
iluta Eduardo Montas Cantillo, natural de Granada, provin
cia de ídem, hijo de Francisco y de Matilde, soitero, cíe vein
tiún año® de edad, de oficio pirotécnico, cuyas señas perso
nales sen las &igui«nt¡&s: pelo negro, cej s al pelo, ojo* ne 
groa, color butno, frente regular, barba ninguna, nariz re
gular, boca ídem, y de un nutro  680 milímetros de estatura, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , 
comparezca en el cuartel da la Gavidia, de esta ciudad, á mi 
disposición, para rtsponder á los cargos que le resulten en el 
expediente que le instruyo de orden superior por falta de in 
corporación á fitas; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su ves, y en.nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en buBca del referido recluta Eduardo Montes Castillo, y caso 
de ser habido lo remitan, con las seguridades conveniente*, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
est© día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, in sértese  en la G aceta d e  Madrid  y en el Boletín ofi 
cial de la provincia de Granada.

Dada <&n Sevilla á 17 de M&rzo de 189S =EmilIo Mateo.
873—M

D. Felipe de Ariño y Michelena, Licenciado ®n Derecho, 
Teniente de navio, y Fiiacal d® la sumaría por abordaje en el 
río Guadalquivir y noche del 13 de Febrero de 1894, entre los 
vapor®» inglés Acreetives, y español Giralda.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Mr. Jhon James Ormeiaten, de profesión marino, y piloto 
qu<a ha sido del vapor inglés Acreet ves, para que en el térmi 
no de treinta días, á contar desde la inserción de la presente 
en la Ga ceta  de Ma dr id , comparezca ©n esta Fiscalía, sea 
en los Consulados de España en King‘s Lynn ó en Sunder- 
land, para la práctica de una diligencia judicial; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará les perjuicios á que ©n derecho hubiere lugar.

Dfida en Sevilla á 13 de Marzo de 1896.=Felíp® de Ariño 
y Michelena. 874—M

VITORIA

D. Modesto Díaz Moreno, Capitán del regimiento Infante' 
ría reserva de Vitoria, núm. 75, y Juez instructor nombrado 
en el expediente que se sigue contra ©1 soldado del batallón 
Cazadores d® Llerena, núm. 11, Lambarfco Iglesias Sel®, por 
falta gr&v« de primera deserción cometida el día I I  de Fe
brero de 1896.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Lam
berto Iglesias Seis, natural de Ordis, provincia de Gerona, 
hijo de Juan y de María, de veinte años de edad, soltero, 
cuyss señas son: pelo castaño, ojos pardos, nariz chata, barba 
poca, boca regular, color moreno, estatura un metro 611 mi
límetros, para que en el preciso término d i treinta días, con* 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta 
d e  Ma d r id , comparezca en las oficinas de este regimiento, á 
mí disposición, para responder á los cargos que 1© resulten 
en este expediente; bajo apercibimiento de que si no eompa 
rece en el plazo fijado ssrá declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
procesado Lamberto Iglesias Sel», y de ser habido lo remitan 
en clase de prego á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en Vitoria á 16 de Marzo de 1896.=Modesto Díaz 
Moreno. 878—M

Juzgados de p rim era  in stan c ia .

ALGEGIRAS

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción de la 
ciudad de Algeciras y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ildefonso Gamero 
Sánchez, hijo de Rodrigo y de Josefa, natural y vecino de 
Ronda, avecindado últimamente en La Línea de la Concep
ción, calle de las Flores, núm. 1, de cuarenta y cinco años de 
edad, casado con María Mena Sánchez, de oficio turronero, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al de la inserción de la presente en los Boletines ofi* 
dales de esta provincia, la de Málaga y G a c e t a  d e  M adrid , 
comparezca ante este J  uzgado, sito en la ealle Ancha de esta 
ciudad; bajo apercibimiento de que si no comparece será de
clarado rebelde en la causa que se le sigue por el delito de 
homicidio por imprudencia temeraria.

Al mitsmo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), y durante su menor edad en el de la 
Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, d« la Península é is
las adyacentes, procedan á la busca, captara y conducción á 
estas cárceles, á mi disposición, del dicho procesado Ildefonso 
Gamero Sánchez.

Dada en la ciudad de Algeciras á 21 de M«rzo de 1896.= 
Miguel Osuna.=Por mándalo de S. S., Fernando Laso.

J —1798

ALMERÍA
D. José Escolano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llama* y emplaza al súbdito 

faancés Alejandro Flouset Lean, para que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  Ma d r id , compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado, para recibirle in
quisitiva en la causa que se le sigue sobre hurto.

Asimismo ruego á todas las Autoridades, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición 
en la eárcel de este partido.

Almería 20 de Marzo de lS96.=José Escolano = E I actua
rio Francisco Pérez. J —1799

ANTEQÜERA

D. Federico Grande y Cortée, Juez de instrucció • te esta 
ciudad y su partido.

En virtud del presente, y con méritos á la caí - a® en 
este Juzgado se sigue sobre hurto de caballerías j» *  ̂ A r
mero y ot^o contra José Guamorado García, se n los 
testigos María Campos Cortés, J<>8*fa la Morona, - marido 
de ésta, á José Jiménez Ramírez y Manuel Rodríg. , veci
nos de Málaga, y cuyo actual paradero ss ignora, * ' le que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del term diez
días, á contar del siguiente al en que m  inserta adicto
en la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de esta ?mcía,
para prestar declaración en dicu* c^usa; bajo aper- mentó 
de lo que hay» lugar si no lo v*nfícan.

A ntequera 23 d® Marzo de 1896.=F^derieo Gm =Por
mandado de S. S., Jesús MarL Nogués. J- SüO

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Francisco Atúnez Rodríguez, Juez de in strv<dón de 
esta villa y b u  partido.

Por la presente requisitoria ** cita y llama á D Jáximo 
Gallego Jordán, investigador de Hacienda que fué a pro
vincia de Avila en el año de 1881, y cuyo actual p* ero se
ignora, para que en el término de quince días cera» en
este Juzgado á responder á los caraos qufi le reau) n la
causa que contra el mismo me h lio instruyendo p r ejio
nes ílegaks,

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridad &#í ci
viles como militare® y agente* de la policía judio,v proce
dan á la busca y captura de referido sujeto, ponién ** a d is
posición de este Juagado con l»s seguridades cor?vr *««.

Dada en Arenas de San Pedro á 20 de Marzo s96 .=
Francisco Atúnez, = P or su mandado, Enrique Sán* .

J -  01
B A R B A S T R O

D. José María Salvá y Pont, Juez de ínstruec « de la
ciudad y partido de Barbas tro.

Por la presente requisitoria s© cita, ¡lama y em- . « á Vi
cente Vidal y Armer>gol. natural y vecino de Gragei' * cuyo 
actual paradero se ignorn, de di*z y nueve años de * - i. sol
tero, labrador, hijo de Vicente y Feliciana, cuya» 8 ; son: 
ojos garzos, pelo castaño, nariz regular, color m< o con
una cicatriz ea la mejilla derecha, para que dentro semi
no de nueve días, á contar d**d* el siguiente al d inser
ción de la presente en la G aceta  d e  Ma d r id , * crezca
ante este Juzgado á disposición de la Audiencia * ncial
de Huesca, que así lo ordena en méritos de la ca > a ella
pendiente, y qu« se le siguió ©n este Juzgado por © uto de 
hurto de patat»s y maíz en el año próximo pa*m io; i i aper
cibimiento que de no comparecer en el término ex ; . 1 lo le
parará el perjuicio á qu® hubiere lugar y será dec ^ 1o re
belde.

A id mismo ruego y ©ncargo á todas las A utora g, así 
civiles como militares é individuos de policía ja  * pro
cedan á la busca y captara del referido su jato, y > - ación,
caso de ser habido, conduciéndolo, con los s^guri-h . * debi
das, á disposición de e»t© Juzgado.

Dada en Barbastro á 21 de Marzo de 1896.=J *. María
Salvá.=P©r mandado de S. S., Segismundo Paitari. -

J —18-.2

BARCELONA—PARQ UE
D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción d«l dis

trito del Parque de este ciudad.
En virtud de la presente, que se expide en mén s de la

causa criminal que se instruye sobre contrabando ci N ar
ciso Pascual, vecino que faé d« 1» villa de Moyá, y o pa
radero se ignora, se cita y llama al mismo, para q . dentro 
del término de diez días, á contar desde la publicación .1* esta 
requisitoria Ga ceta  de Ma dr id , comparezca anU du Ju z 
gado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso enguado, á 
á fin de recibirle declaración indagatoria; apercibiíto d« que 
si deja de verificarlo será declarado rebelde y continuará el 
curso de la causa en su ausencia y rebeldía.

Al propio tiempo ruego y e n c a r g o  á todas las A  ridades
y agent«B que componen la policía judicial prcc ut á la
busca y presentación del referido Narciso Pagcu*l te este 
Juzgado.

Barcelona á 21 de Marzo de 1896.=Mariano Pascual Espa- 
ñol.=Por mandado de S. S., Ernesto Freixá. J—1803

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Reñaga y Sáenz de Russio, Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Antonio 
Díaz de los Reyes, de cincuenta años, hijo de Franc^co y de 
8alud, viudo, natural de Sevilla, periodista, vecino que faé 
de esta ciudad, y cuyo actual domicilio y paradero se igno- 
ran, para que dentro del término de diez días comparezca en 
este Juzgado, paBeo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin 
de responder de los cargos que le resultan en la c&us» sobre 
injurias a los agentes de la autoridad, en la que se ha decre
tado su prisión provisional hasta que preste la fianza seña
lada; bajo apercibimiento que no verificándolo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo 
á derecho.

Al propio tiempo, en nombre da S. M. la Rsina Regente 
del Reino Doña María Cristina (Q D. G.), exhorto y requiero 
á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del 
referido Antonio Díaz de los Reyes, á los efectos indicados.

Dada en Barcelona á 14 de Marzo de 1896.=Manu©l Reña- 
ga.=P or mandado de S. S., por D. Luis Miguel, Daniel Ba- 
llester. J—1804

CANGAS DE TINEO

D. Angel Rancaño y Bermúdez, Juez de primera instancia 
del partido de Cangas de Tineo.

Por medio del presente se cita á Doña Victorina de Lian o 
Alvarez, ordinariamente conocida por Victoria, nacida en el 
pueblo de Soto de Cibuyo, del término de Cangas de Tineo, 
el 31 de Octubre de 1826, hija legítima de Manuel de Llano y 
de Ignacia Alvarez, casada con Juan González Martínez, alias 
Mesta», vecino que fué de Ponteciella, en el mencionado té r
mino, y de la cual se ignora el paradero, y por sí la misma 
hubiera fallecido se cita á sus herederos y á su expresado 
marido Juan González, por el derecho que pueda correspon- 
derle en la sucesión de su mujer ó como representante legal 
de los herederos de ésta, para que comparezcan en los autos 
del juicio de ab intestato d© los cónyuges D. Antonio Alvarez 
y Doña Josefa Menéadez, vecinos que fueron del lugar de 
Seto, parroquia de Cibuyo, juicio promovido por el Procura
dor D. Francisco Alvarez Uria ©a escrito de 17 de Marzo de
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1894, á nombre de Doña Teresa de Llano y Pérez, Tecina de 
Cibuyo, biznieta de aquéllos, y que actualmente •• sigue por 
los trámites del de testamentaría. #

Y se hace sabe? á las personas citadas en virtud de este 
edicto, que si no compareciesen en el expresado juicio á usar 
de su derecho, podrá pararles el perjuicio á que haya lugar; 
así lo he acordado por providencia d*i día 13 del actual, dic
tada en los aludidos autos por consecuencia de escrito de di
cho Procurador Alvares de lecha 9 del que rige.

Dado en Cangas de TIneo á 23 de Marzo de 1896.—Angel 
Bancaio.=Por su mandado, Secundino Izquierdo.

En cumplimiento de lo que el Sr. D. Angel EaneaSo y 
Bermúdez, Juez de primera instancia de esta villa y su par* 
tido, acordó por providencia de 24 del. comerte en la deman
da de pobreza propuesta por el Procurador D. Francisco AI.- 
varez Uria, á nombre de D, Manuel, Doña Joaquina, Dona 
Teresa y Dona Flora Méndez y Martínez y Doña Filomena 
Mora Blanch, por sí, y como representante legal de sus hijos 
D. Félix, Doña Juana, D. José. D. Modesto y Doña Fe1 isa 
Méndez Mora, vecinos de Madrid, para litigar sobre división 
y adjudicación de las herencias de D. Juan Méndez y Dona 
Joaquina Martínez, contra D. Manuel Morodo González, en 
concepto de representante de sus hijos D. Amelio y D. Higi ■ 
nío Morodo Méndez, vecino del Corral, arrabal de esta villa; 
Doña Manuela Vidal, que lo es del inmedipto pueblo de Co 
rías, como representante de su hijo D, José Méndez Vidal, y 
D. Baldomero, D. Evaristo, D. Bernardo, D. Juan y Doña 
Eufrasia Méndez Vidal, ausentes en ignorado paradero, por 
la presente emplazo á los cinco últimamente mencionados 
D. Baldomero, D. Evaristo, D. B e rn a rd o , p. Juan y Doña 
Eufrasia, para que en el término de nueve días comparezcan 
ante este Juzgado á contestará la referida demanda; bajo 
apercibimiento de que si no lo hacen les parará el perjuicio 
á que haya lugar en derecho, y se adviert* que dicho térmi
no empezará á correr desde el siguiente día h«bil del en que 
tenga efseto la última publicación deísta cédula en los pe
riódicos oficiales, en los que se ha de insertar.

Cangas de Tinco 26 de Marzo de 1896 . =  El actuario, Se
cundino Izquierdo. 122—P

CARTAGENA
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de Carta

gena.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Andrés López Bernal, cuyas demás circunstancias se igno
ran, para que dentro del término di diez días, contados des
de la publicación de este llamamiento, comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se le signe por hurto 
de dinero á Isidro Boca Martínez; apercibiéndole que caso de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que haya lugar con arreglo á la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que procedan á su busca, captura y conducción á este 
Juzgado, en lo cual se interesa la recta administración de 
justicia.

Dada en Cartagena á 20 de Marzo de 1896 =  Mariano Lu
ján. =E1 actuario, Francisco BautíBta y Soriano.

J—1805

D. Mariano Luján y Tejada, Juez da instrucción d© Car
tagena.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Cristóbal López, alias Tartanero, cuyo segundo apellido y 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del térmL 
no de diez días, contados desde la publicación de este llama
miento, comparezca ante este Juzgado y Escribanía del que 
refrenda para responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue por hurto de seis cajas de dinamita á 
José Pérez Guillén; apercibiéndole que cano de no compare
cer le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 
la ley.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como milita
res, que procedan á su busca, captura y conducción á este 
Juzgado, en lo cual se interesa la recta administración de 
justicia.

Dada en Cartagena á 20 de Marzo de 1896.=Mariano Lu
ján.=E1 actuario, Francisco Bautista y Soriano.

J—1806

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción de Car
tagena.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Jorge 
Santa María, vecino que fué de Isla Cristina, cuyo segundo 
apellido, circunstancias y actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la publi
cación de este llamamiento, comparezca ante este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para prestar declaración en la 
causa que se sigue contra Ana García Canales por tentativa 
de estafa á Mariano Plan; apercibiéndole que caso de no com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar con arrtglo á 
la ley.

Dada en Cartagena á 24 de Marzo de 1896.=aMariano Lu- 
ján.=El actuario, Francisco Bautista y Soriano. J—1807

CEBREROS
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

vil a y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ti

moteo Blasco Nieto, conocido por Celestino, natural de A l
mendral, vecino que era de Escalona, provincia de Toledo, 
hijo de Doroteo y Juliana, soltero, de treinta y seis años, que 
vive maritalmente con una mujer valenciana, para que en el 
término de diez días comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, para notificarle la sentencia recaída en la causa que 
en unión de Lorenzo Cobos se le ha seguido por robo, cuyo 
sujeto se presume debe hallarse en una de ilas provincias de 
Extremadura; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece.

Por tanto, ruego á todas las las Autoridades, tanto civi
les come militares y mando á todos los agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, al que 
pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido, para 
que extinga la pena de cuatro años y treB meses de presidio 
correccional que le ha sido impuesta eu dicha, causa.

Dada en Cabreros á 23 de Marzo de 1896.=Mariano Gar- 
cía.=El Escribano, Nicolás Carrillo. J—1808

ESTEPA
D. Tícente Chervás y Begud, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente se cita á Domingo García Díaz, natural

de Sevilla, de treinta y tres años de ®dad2 soltero, arriero, 
vecino que fué de Córdoba en el pasado año de 2893: en la 
calle Alonso de Burgos, núm. 26, para que en el término de 
diez día», i  contar desde la publicación del presente en la 
Gaceta d i  M a d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración en censa que instruyo por falsedad de una cédu
la; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. _

Estepa 21 de Marzo de 1896. =  Vicente Chervás.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Antonio Martí.

J—1809
MADRID—HOSPITAL

En los autos declarativos de menor cuantía que se siguen 
en el Juzgado de primera instancia del distrito del Hospital 
de esta Corte y mí Escribanía, á instancia de Doña Esperan
za Arias Núñez, contra los herederos de D. Juan Maceras, so
bre pago de pesetas, se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y fallo, copiados á la letra, dicen como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Madrid, á 6 de Marzo de 1896, 
el Sr. D. Vicente Rodríguez Valdés y Campoamor, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital d* esta Corte, ha
biendo visto los presentes autos declarativos de menor cuan
tía que sobre pago de pesetas penden en e*te Juzgado entre 
partes: de una, como demandante, Doña Esperanza Arias 
Núñez, mayor de edad, soltera, de oficio sirvienta, habitante 
en esta Corte, calle de San Gregorio, números 37 y 39, de
fendida por el Letrado D. Angel Osorio y Gallardo y repre
sentada por ©1 Procurador D. Antón'o Martínez y Rodríguez: 
de otra, como demandados, D. Leopoldo Senra Regueiro, 
como marido de Doña Loreto Maceras, mayor de edad y veci
no de esta Corte, con domicilio en la calle de Carretas, nú 
mero 33; D. Benigno Maceras y Castro, tamb én mayor de 
edad, casado, del comercio, de esta vecindad, domiciliado en 
la calle de la Salud, núm. 21, defendidos por el Letrado Don 
Joi é María Peñuelas y representados por el Procurador Don 
Antonio Fernández Campos, y D. Tomás y D, Ramón Mace
ras Castro, el primero domiciliado en la calle de la Salud, 
número 21, y el stgundo en ignorado paradero, ambos cons
tituidos en rebeldía;

Fallo que debo condenar y condeno á Doña Loreto Mace
ras y Castro, y en su representación legal á su esposo Don 
Leopoldo Senra Regueiro, y á D. Tomás, D. Benigno y Don 
Ramón Maceras y CaBtro, á que como hijos y herederos de 
D. Juan Maceras Sánchez paguen á la demandante Doña Es 
peranza Arias Núñez 2.900 pesetas, importe del legado que 
dicho D. Juan le dejó en su testamento de 10 de Febrero de 
1894; entendiéndose la obligación que en esta sentencia se 
declara en la proporción de cuartas partes en que por virtud 
del referido testamento heredaron á su padre, condenándoles 
en igual proporción al pago de las costas causadas de?de el 
folio 44 al 59 vuelto, y del 70 en adelante, con excepción de 
las devengadas del 107 al 122, que serán de la exclusiva cuen
ta, en la parte que á ellos corresponda, de D. Leopoldo Senra 
y de D. Benigno Maceras, que promovieron la cuestión inci
dental á que dichas actuaciones se refieren.

Así por esta mi sentencia, que además de notificáis» en 
estrados por la rebeldía de D. Tomás y D. Ramón Maceras y 
Castro, se insertarán edictos en la forma qun ia ley previene 
en los periódicos oficiales de esta capital, definitivamente 
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.=Vicente R. Valdés.>

Y para su inserción en la G a c e t a  des Ma d r id  expido el 
presente con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 12 de Mar
zo de 1896. =V .°B .°=R . Valdés.=El actuario, Francisco Ca
brero de Frutos. 124—P

PUENTE DEL ARZOBISPO
D. Antonio Rodríguez y Martín, Juez de instrucción de 

este partido.
En virtud del presente, y con méritos á la causa que en 

este Juzgado se sigue por lesiones y homicidio, se cita á los 
perjudicados y testigos Juan Fernández García, de cincuenta 
y cuatro añoB, Zaida Fernández, Rufino y Diego Fernández 
Bermúdez, Rafaela Bargas Bermúdez y Manuela Silva Save- 
dra, todos componen una familia (gitanos), y cuyo accual pa
radero se ignora, á fin de que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de diez días, á contar del siguiente al en 
que se inserte este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, para prestar declaración en dicha 
causa; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo ve
rifícese.

Al propio tiempo también se cita y llama por igual térmi* 
no de diez días, á Juan, Antonio y Joaquín Vázquez Vargas, 
y Antonia Vargas Heredís, viuda, de sesenta años, vecina de 
Madrid, todos hijastros de ésta (gitanos), para que eomparez 
can en la sala audiencia de este Juzgado para recibirles in
quisitoria en la causa que se le sigue por lesiones y homi
cidio.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dichos sujetos, poniéndolos caso 
de ser habidos á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dado en Puente del Arzobispo á 20 de Marzo de 1896.= 
Antonio Rodríguez.=D» su orden, Gregorio Delgado y To
rronteras. J—-1768

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 29 de Marzo de 1896.

a t t i t u i  TEMPERATURA 
dH y humedad áel airt.

karóm.tro termómetro M M C C IÓ H  ESTADO
MOKAS r.íu e id »

MilÍMttroi Sec*. eiJo.

Im a fa ia .. 708 30 4 0 8 3 E.Calma Casi despej
9 mañana.. 706 51 U ‘7 7 4 S.B.Mig. Idem

11 del día.... 705 73 14‘6 8*5 NNO., Brisa Nuboso.
Idelatarde 703 98 15*8 8 4 N . . . .  Id.fte ídem,
f  de la tarde 70863 ¡31 7*4 N O... V.*fte. Idem,
tdelaioche 70374 11‘4 65 NO... Viento Despejado*

Temperatura máxima del aire á la sombra.............  18 7
Idem mínima...............................................................  3* i

Diferencia....................................................  15*6
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

rra............................................................................
Idem id. dentro de una esfera de cristal..................  81*8

Diferencia.:....................    21*5

Temperatura máxima á cielo descubierto Junto á lá
tierra vegetal ó laborable......................................  3 4

Idem mínima, ídem . . . . . * . ......................* .   — 0*4
D i f e r e n c i a .   ...................  8I^

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho*
ras (kilómetros).............................     52 f

Oscilación barométrica, id, (milímetros)... ....................  3*8
Altura id. con respecto á la media anual, á las zn»©-

ve horas de ia noche.......................    — *'3
Lluvia y granizo en las últimas veinticuatro hora#

(milímetros). .««»«<», . . . . . » . r» »«•».»».«■ *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio dit Ma~ 
drid sobre el estado atmosférico en varios punios de la 
Península,á las nueve de la mañana, y en Francia i  
Italia, á las siete, el día 29 de Marzo de 1896.

Altura Tampsffa- 
barométrica tttr» 1,lrfC Fuen»

elón Eataá® Sfts4r
LOCALIDADES falnir®! . ¿ti MJal mar «n centeii- «fel ci®l®. «fe fe nar.i, *

milímatroi. males. Tiento. Tiente.

3.Sebastián. 764*5 8*9 N O .. V.°h.°. Lluvioso.. Furtésa.
Bilbao.. * .  765‘2 16*8 ONO.. V.®m f. id*-** . G. oleaje
Oviedo  768*1 8*9 O Calma.. Id em .,... a
Jornia (7 fe.)
gantiage.. . .  5W8 9*8 SO.... Viento. Cubierto.. »
D m » « .. . . . .  769*8 41*4 NNO.. Calma., Nuboso... *
Vig©  770*0 13*8 NB.... Viento. Cubierto.. Picada.

Aporto  769*4 12*3 N ídem» Pocenub.* franq.1
Lisboa(Sfe.). 767*1 1*6 NNE.. Id .fte. Despejado. Agitad*,
ladajoz.......

5.Fera.plfe.) 764*8 12*2 N .. . . .  B.Mig. Casidesp." Picada.
Ovilla.  763*8 16*0 N O ... Idem Despejado. »
gálaga  760*4 19 8 NNO.. V.°fte, Casi desp.* Tranq.»
Iram&da.... 765*0 14*2 h   Idem... Despejado, »

felfeante  761*0 19*2 NO... B* fte, Idem franq.*
Murcia.........
Fafeacia.... 760*1 16*4 N . . . .  V.° fte Poconub.* *
Palma   757*0 13 8 N  V.#h.#. Idem ...... Agitada.
lareeloma.... 755*1 12*8 N O... V /m .f. Despejado ídem.

farmd  762*3 6*2 N  V®h. °  Poconub.* »
taragoza.,.. 766*5 10 0 NO...  Viento. Cubierto.. a»
feria.*  761*5 6‘6 NNO.. Id .fte. Nuboso..- »
Sargos  764*5 6*4 N Idem.. Poconub.® »
León.
F&Uadolid... 765*9 10 0 NO ... Viento. Idem, . . . .  »
lalamanoa.. 765*0 9*6 E. . . .  Brisa Idem  »
ísgovlao.-.. 766 0 6*8 N Id.fte Cubierto.. »

gadrid  763*5 11*7 S . . . . .  » Nuboso... a
iscorial... . ,
SidadReal. 764*0 14*5 NH ... B.Mig.* Despejado, a
Ufensete...*. 762*8 9*4 NNO.. Id fte Idem  »

Parí»   755*1 3*9 ONO.. Brisa... ídem  »
Rrfe-Haz.... 762l3 4*6 N. . . .  V.* fte Cubierto.. Gruesa.
It. ftfatfeien., 761*4 8‘0 SO.... Viento Nuboso Agitada.
[Sla d‘A íx ,,, 761*4 8*1 NNO.. Id.fte. Idem   Idem.
Siarritz.*..., 764*5 10*2 NO .. V.°m.f. Lluvioso... Gruesa *
üUermoni... 756*7 2*1 ONO.. Brisa, Cubierto.. *
Perpifán.... .
Ifefe   749*4 2*8 NO...  V„*m.f. Casi desp. Gruesa .
R izal.*,.*,, 74S*6 7*1 N  V.° fte Nuboso...  Agitada:

¡tom a..,.,.,. 743'0 9*9 NB. .. Viento. Cubierto... »
Lieraa...,,,. 740 0 6*8 NB. . .  V."m.f. Idem,. . . ,  a
Palera©,.»*. 750*9 14*8 ONO.. B.* fte Idem  a
fagli&rL»,». 750*2 11*2 O V.# fte. Idem.. . . .  »

D irecc ión  g en era l de C orreos j  T e lé g ra fo s  

Ayer llovió en San Sebastián, Bilbao y Pamplona.

ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN DE LA. GACETA DE  M A D R I D  
¿X  Lm rtduoaoiontt da ajamplaraa de la Ga c k t a  que peí 
extravio hayan dejado de recibir los suseritoree, se harás 
precisamente dentro de loe trae díae eignientee ai de la 2eeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de oeho día* en proTin- 
eiae, nn mee para loe suseritores del extranjero y trae macee 
para loe da Ultramar; entendiéndote que Juera de estos plaxoe 
se exigirá el pago de eada uno de loe ejemplares que ee 
pida*. - I

PENSO DE LAS AGUA-S MINERO-MEDICIN ALES BE 
1» Peníneula é íalae adyacente*. Edición oñeiai.—8# ves* 

de en el Almacén de la G a c k t a  d k  M a d r id  á  p b m t a  eada, 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

Lunes Santo. — Santos Régulo, Pastor y Zósimo, Obisjpm^

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A lae nueve.—(Beneficio del eeñor 
Feliú y Ondina-)— María del. Carmen.— Confesión gmerml.

TEATRO DE LA ZARZUELA— A laa ocho y media—  
Tiple ligera. (Sevillanas por l»e hermanas Peña.)—®  dúo de 
<La Africana». — Chatean Margan®. (Sevillanas pox lae 
hermanas Peña.) — El mundo eomedia es ó El baile de Luis 
Alonso.

TEATRO DE APOLO—  A las ofcho y media,— El arca de 
Noé.—Trafálgar.—Segundo acto— Lm inocentes.

TEATRO LARA.— A lae oeho y media—Serie l l .8— 
Turno 2.® par.—La bicicleta.—La Praviana*—Los señori~ 
tos.—Segundo acto de la misma.


